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ACTA Nº 16/22 

 

ACTA EJECUTIVA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2022.- 

(Se hace constar que el contenido de las intervenciones suscitadas en los 

distintos puntos del orden del día, se incluyen en el Acta Parlamentaria de 

esta sesión –Art. 108.4 del Reglamento Orgánico del Pleno-). 
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En la Ciudad de Almería, en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial, sito en la Plaza de la Constitución nº 9 de esta ciudad, 

siendo las ocho horas y treinta y cinco minutos del día veintiuno de 

diciembre de dos mil veintidós, bajo la Presidencia del Excma. Sra. 

Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Almería, Dª María del Mar 

Vázquez Agüero, asistidos del Secretario General del Pleno D. 

Fernando Gómez Garrido, se reunieron las señoras y señores antes 

expresados al objeto de celebrar, en primera convocatoria, la sesión 

extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Almería convocada para 

este día. 

 

D. Javier Aureliano García Molina se incorpora en el transcurso 

del debate del segundo punto del orden del día. 

 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, se procede a examinar 

los asuntos figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los 

siguientes acuerdos:  

 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, de fecha 

9 de diciembre de 2022 (Ordinaria 15/22).- 

 

En virtud de lo dispuesto en el art. 90 del Reglamento Orgánico del 

Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones al acta de la sesión de fecha 9 de diciembre de 2022 

(Ordinaria 15/22), se considera aprobada.- 

 

 

2.- Aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de 

Almería para el ejercicio 2023.- 

 

Se da cuenta del dictamen favorable de la Comisión Plenaria de 

Economía, en sesión extraordinaria celebrada el día 15 de diciembre de 

2022, del siguiente tenor literal: 

 

“Se acordó dictaminar favorablemente la propuesta realizada por 

el Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, del 

siguiente tenor literal: 

 

Primero.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Almería correspondiente al ejercicio económico 2023, 

integrado por los siguientes: Presupuesto del Ayuntamiento de 

Almería, Presupuesto del Patronato Municipal de Deportes, 

Presupuesto del Patronato de Escuelas Infantiles, Presupuesto de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo; Previsión de ingresos y de gastos 

de la Empresa Municipal Almería XXI, S.A., de la Empresa Municipal 

Almería Turística, S.A., de la Empresa Municipal Almería 2030, S.A. 

y de la Empresa Municipal Interalmería TV, S.A. cuyo resumen por 

capítulos se detalla a continuación: 
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A) ESTADO DE INGRESOS 

DENOMINACION AYTMO. PMD PEEII GMU ALMERIA XXI, S.A. 

ALMERÍA 

TURÍSTICA, S.A.  

ALMERÍA 2030, 

S.A.U.  

INTERALMERIA 

TV, S.A. AJUSTES TOTAL 

IMPUESTOS DIRECTOS 76.905.710,00                 76.905.710,00 

IMPUESTOS INDIRECTOS 9.183.880,00                 9.183.880,00 

TASAS Y OTROS INGRESOS 30.827.407,12 350.100,00 48.147,70 365.000,00 3.998.163,00 660.321,00   114.200,00   36.363.338,82 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 72.505.362,08 3.739.646,25 1.293.038,21 4.427.913,16   1.350.001,00 315.250,42 1.210.000,00 -12.335.848,04 72.505.363,08 

INGRESOS PATRIMONIALES 3.184.462,23 178.261,69 100,00 100,00 641.584,00 1,00       4.004.508,92 

Operaciones corrientes 192.606.821,43 4.268.007,94 1.341.285,91 4.793.013,16 4.639.747,00 2.010.323,00 315.250,42 1.324.200,00 -12.335.848,04 198.962.800,82 

ENAJ. INVERSIONES REALES 2.333.946,66       764.143,00         3.098.089,66 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL   1.611.000,00 7.000,00 5.750.000,00       40.000,00 -7.408.000,00 0,00 

Operaciones de Capital 2.333.946,66 1.611.000,00 7.000,00 5.750.000,00 764.143,00 0,00 0,00 40.000,00 -7.408.000,00 3.098.089,66 

ACTIVOS FINANCIEROS 300.000,00 15.000,00 5.000,00 15.000,00           335.000,00 

PASIVOS FINANCIEROS 13.149.789,27       11.015.761,00         24.165.550,27 

Operaciones financieras 13.449.789,27 15.000,00 5.000,00 15.000,00 11.015.761,00 0,00 0,00 0,00 0,00 24.500.550,27 

Presupuesto Consolidado 208.390.557,36 5.894.007,94 1.353.285,91 10.558.013,16 16.419.651,00 2.010.323,00 315.250,42 1.364.200,00 -19.743.848,04 226.561.440,75 
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B) ESTADO DE GASTOS 

 

DENOMINACION AYTMO. PMD PEEII GMU 
ALMERIA XXI, 

S.A. 

ALMERÍA 

TURÍSTICA, 

S.A. 

ALMERÍA 2030, 

S.A.U. 

INTERALMERIA 

TV, S.A. 
AJUSTES TOTAL 

GASTOS DE PERSONAL 62.193.205,58 1.660.102,94 1.128.032,85 3.760.010,07 160.156,00 404.350,50 195.600,96 991.800,00   70.493.258,90 

COMPRA DE BIENES CTES. Y SERV. 97.842.041,80 2.062.904,00 212.753,06 665.455,00 2.319.401,00 1.602.000,50 117.225,00 332.400,00   105.154.180,36 

GASTOS FINANCIEROS 2.060.606,19 2.001,00 500,00 50.500,00 180.915,00 3.972,00       2.298.494,19 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 15.653.271,82 543.000,00   159.000,00         -12.335.848,04 4.019.423,78 

FONDO DE CONTINGENCIA 500.000,00                 500.000,00 

Operaciones corrientes 178.249.125,39 4.268.007,94 1.341.285,91 4.634.965,07 2.660.472,00 2.010.323,00 312.825,96 1.324.200,00 -12.335.848,04 182.465.357,23 

INVERSIONES REALES 8.445.836,31 1.611.000,00 7.000,00 5.750.000,00 13.108.611,00 0,00   40.000,00   28.962.447,31 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 7.488.000,00               -7.408.000,00 80.000,00 

Operaciones de capital 15.933.836,31 1.611.000,00 7.000,00 5.750.000,00 13.108.611,00 0,00 0,00 40.000,00 -7.408.000,00 29.042.447,31 

ACTIVOS FINANCIEROS 300.000,00 15.000,00 5.000,00 15.000,00           335.000,00 

PASIVOS FINANCIEROS 13.907.595,66                 13.907.595,66 

Operaciones financieras 14.207.595,66 15.000,00 5.000,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.242.595,66 

Presupuesto Consolidado 208.390.557,36 5.894.007,94 1.353.285,91 10.399.965,07 15.769.083,00 2.010.323,00 312.825,96 1.364.200,00 -19.743.848,04 225.750.400,20 

INGRESOS - GASTOS 0,00 0,00 0,00 158.048,09 650.568,00 0,00 2.424,46 0,00 0,00 811.040,55 
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Segundo.- Facultar a la Alcaldesa para subsanar los meros errores 

materiales o de hecho que pudieran detectarse en el expediente.  

Tercero.- Aprobar los proyectos contenidos en el expediente, 

relativos a las Bases de Ejecución del Presupuesto 2023, el 

endeudamiento financiero previsto y el gasto de capital contemplado 

en el anexo de inversiones y su cuadro financiero. 

Cuarto.- Aprobar la Plantilla de Personal Funcionario, Laboral y 

Eventual del Ayuntamiento y de sus organismos autónomos para el año 

2023.  

Quinto.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, exponer al público el Presupuesto General por un plazo de 

quince días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín 

Oficial de la Provincia, en la web municipal y en el Portal de 

transparencia, conforme a la Ley 19/2013, de acceso a la información 

y buen gobierno y Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 

pública de Andalucía, a efectos de reclamaciones. 

Sexto.- El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si 

durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones. En 

caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 

resolverlas. 

Séptimo.- El acuerdo definitivo de aprobación del Presupuesto 

General, incluyendo el inicial, elevado automáticamente a tal 

categoría por no haberse presentado reclamación alguna, resumido por 

capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran, se 

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vigor 

en el año 2023, una vez que se haya llevado a cabo esta publicación. 

Octavo.- Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá 

interponerse directamente recurso contencioso administrativo, en la 

forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.” 

 

En el debate sobre el asunto, interviene la Sra. Alcaldesa, que 

dice: “Muchísimas gracias. Señoras y señores concejales, de todos 

los debates que se celebran anualmente en este salón de Plenos, el 

de esta mañana es probablemente el que tiene mayor trascendencia, ya 

que vamos a someter a la consideración del Pleno la aprobación del 

presupuesto municipal del Ayuntamiento de Almería para el año 2023.  

El Equipo de Gobierno presenta hoy el plan económico y financiero 

sobre el que queremos construir la acción de gobierno para Almería a 

lo largo del año 2023. Unas cuentas diseñadas para hacer posible el 

deseo, que estoy segura que compartimos todos los que estamos aquí 

presentes hoy, y que no es otro que servir a los almerienses, crear 

más empleo, generar más riqueza, corregir desigualdades, proteger a 

los más vulnerables; y seguir haciendo de Almería una ciudad 

receptora de inversiones y de talento, haciendo posible que sea una 

ciudad cada vez cada vez más moderna, atractiva y cómoda para más 

personas. Quiero dar las gracias por su trabajo a todos los 

funcionarios y trabajadores municipales que durante las últimas 

semanas han venido trabajando con rigor y con profesionalidad para 

dar forma a este documento que responde eficazmente a las 

necesidades de Almería y la asienta con firmeza en el camino del 

progreso y mejora por el que venimos avanzando en los últimos años. 

Del mismo modo, también quiero destacar que estas cuentas son 

resultado de un diálogo político, leal y constructivo entre fuerzas 

diferentes, que se han mostrado dispuestas a sumar y a priorizar la 
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búsqueda de soluciones frente al legítimo, pero a veces 

improductivo, interés partidista o personal. Gracias, por tanto, a 

los grupos y a los concejales que ya han anunciado su voto favorable 

a estas cuentas. Creo que todos hemos sabido escuchar y, sobre todo, 

hemos sabido ceder, porque negociar no es imponer. Negociar es 

buscar puntos de acuerdo y enlace, y eso es algo fundamental en la 

gestión de este Equipo de Gobierno y de estos concejales. Gracias, 

por tanto, al grupo de Ciudadanos y a su portavoz, Rafael Burgos; y 

gracias también al concejal no adscrito, a Joaquín Pérez de la 

Blanca, por haber sabido entender y compartir con el Grupo Popular 

que la realidad de Almería tiene una dimensión superior a los 

colores, los matices o los detalles. Pueden estar plenamente seguros 

de que nos vamos a esforzar para estar a la altura con su gesto de 

apoyo porque de ese modo así sentirán que el futuro de Almería, del 

futuro que van a dar con su voto, ha merecido la pena. Y gracias 

también por sus aportaciones a los Grupos del partido socialista, al 

de VOX, y al resto de concejales no adscritos, porque la 

discrepancia leal es también una forma de colaborar. Aunque 

colaborar no significa siempre coincidir, pero es colaborar. Con 

independencia del sentido final de su voto, quiero dar las gracias a 

todos y cada uno de los miembros de esta Corporación por poner sobre 

la mesa sus puntos de vista y participar activamente en el proceso 

de construcción del futuro de Almería. Tarea que nos corresponde a 

todos los que estamos aquí sentados porque el presupuesto es un 

conjunto de medidas destinadas a mejorar las cosas de nuestra 

ciudad. Y gracias también a todos los colectivos, a todas las 

asociaciones que a lo largo de los últimos meses,  de los últimos 

años, han añadido sugerencias y aportado a la hora de ajustar y 

calcular los recursos comunes. Todo ello hace que este presupuesto 

sea un reflejo fiel de las necesidades, de las preocupaciones, de 

las aspiraciones e intereses del conjunto de la sociedad almeriense 

que es a quien nos debemos y por quienes trabajamos a diario. 

Señoras y señores concejales, este presupuesto viene a dar 

respuestas concretas al día a día de Almería y a resolver los 

problemas de los almerienses. Sirve para sumar y para servir y, en 

definitiva, para hacer ciudad. Y aunque en su turno el concejal de 

economía Carlos Sánchez les ofrecerá más detalles y desglosará 

minuciosamente las partidas le adelanto que el presupuesto que 

estamos sometiendo a su consideración y a su voto es un documento de 

trabajo ambicioso, de marcado carácter inversor que prioriza la 

creación de empleo y las políticas sociales. Un presupuesto que 

supera los 225.000.000 € y que experimenta un incremento de 3,23% 

con respecto al ejercicio anterior y un 15,23% con respecto al 

inicio de la legislatura. Todo ello amparado en la prudencia y el 

realismo que caracteriza a este Equipo de Gobierno, que siempre, 

siempre, quiere tener los pies sobre la tierra. Un presupuesto que 

transmite las dos principales sensaciones que requiere el difícil 

escenario económico que nos plantea España y Europa: confianza y 

credibilidad. Estamos ante un presupuesto que cohesiona socialmente 

los barrios, que dota económicamente a la nueva Área de Juventud, 

que fomenta las medidas de creación de empleo, que impulsa la 

actividad comercial y la hostelería, que quiere mejorar la 

conectividad aérea de nuestro municipio con el resto del mundo, que 

apuesta por la sostenibilidad de forma transversal, que fomenta la 

sensibilización por un Almería cada vez más limpia, que optimiza la 

eficiencia energética, que sigue prestando atención y mimo a la 
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agricultura, que tiene la movilidad como una prioridad, que mantiene 

la participación a través de los distritos, que crean más 

aparcamientos públicos; y continúa con el proceso de reconfiguración 

del eje Paseo- Obispo Orberá, potenciando nuestro casco histórico y 

nuestros barrios, en especial de Cabo de Gata; y que finaliza las 

obras que habíamos previsto también para este mandato 2019-2023. En 

definitiva señores, les estamos presentando un presupuesto realista, 

capaz de garantizar la estabilidad y la sostenibilidad financiera 

con una presión fiscal, y un endeudamiento muy por debajo de la 

media de los ayuntamientos españoles. Y que creemos que es el 

presupuesto que Almería necesita para seguir creciendo y seguir 

prosperando, y que ahora someteremos a la consideración de este 

Pleno. Muchísimas gracias a todos”.- 

 

Toma la palabra D. Miguel Cazorla Garrido, que dice: “Sí, muchas 

gracias, Sra. Alcaldesa. Buenos días a todos los que nos están 

viendo a través de Interalmería y a todos los que están en este 

plenario. Ustedes nos traen hoy aquí un presupuesto para el año 2023 

donde yo respeto mucho, Sra. Alcaldesa, esas bonitas palabras que 

usted misma ha preparado, o se la han preparado, no lo sé, pero que 

distan mucho de la realidad. Y distan mucho de la realidad, y se lo 

voy a intentar desgranar en estos minutos que dispongo. Nos 

presentan un presupuesto con 226.000.000 €, 561.000 de ingresos con 

unos gastos de 225.000, es verdad, que aumenta un veintitantos por 

ciento con respecto al presupuesto del año 2022, y que parten 

ustedes ya con un superávit de 811.000 €. Esto del superávit a 

ustedes les gusta, les gusta porque tiene una serie de medidas el 

presupuesto todo lo ampara, una serie de inversiones que van sobre 

los 26 sobre perdón sobre los 16.000.000 €. Pero a ustedes les da 

igual, al fin y al cabo esto es un papel que todo lo soporta. Lo 

importante no es soportar todo lo que se dice aquí, lo importante es 

ejecutarlo. Y ustedes los últimos siete años no han dado fiel 

muestra de que la ejecución de los presupuestos en algunos de ellos 

han sobrado. Es decir, ha habido un superávit de 34.000.000 €. Eso 

significa inversiones sin hacer, eso significa cuestiones de gastos 

sin ejecutar, eso significa que ese mismo compromiso que hacemos hoy 

o que ustedes intentan hacer hoy pues ya resulta que luego no se 

hace y no se hace pues por muchos motivos entre ellos, por falta de 

gestión. No sé exactamente dónde quieren llegar a parar. Es un 

presupuesto en el cual ustedes saben que con que se presente 

simplemente una sola alegación, el presupuesto, después de estar un 

mes en exposición pública no va a entrar en vigor seguramente hasta 

avanzado el mes de febrero. Quiere decirse que en el mes de marzo, 

marzo y abril, con unas elecciones en el mes de mayo, díganme 

ustedes si ya ha habido que han tenido años completos, y les han 

sobrado a ustedes 34.000.000 €. Dígame usted por dónde partimos. 

Miren, en estos siete años y medio yo he intentado siempre mejorarle 

la vida a los almerienses con nuestras propuestas, con nuestras 

acciones, intentando encaminar y dinamizar la economía, el empleo, 

la justicia social. Y así lo vimos en los presupuestos que, con mi 

voto, aprobamos en el año 2020 y 2021, dando apoyo consecuente por 

el tema del covid. Miren, en esa aportación durante todo estos años 

se han aportado 249 medidas, más de 162 mociones e iniciativas, 

bajada de impuestos del IVA para el año 2016, devolución de las 

plusvalías, mayor transparencia en la gestión, ayudas al alquiler 

para jóvenes, para la rehabilitación del casco histórico, bajada de 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614444616007050024  en https://sede.aytoalmeria.es



9 

 

impuestos, cursos de formación para jóvenes becados; rehabilitación 

y puesta en marcha como centro educativo y de formación del colegio 

Virgen del Socorro junto a la Plaza Pavía, que, por cierto, no se 

sabía dónde estaba la titularidad y ya por fin parece que se va a 

poner en marcha; ayuda al sector del taxi, creación de la playa 

canina, ya está en marcha la adquisición de la guardería que lleva 

casi 40 años en Blas Infante cerrada en el polígono San Isidro, la 

creación de una unidad gestora de captación de fondos y subvenciones 

y ayuda en Almería 2030; la edificación del Tercer Sector en el 

Barrio de la Goleta… que iba a ser la sede de la asociación de 

vecinos de la Goleta y finalmente se convirtió en edificio Alma, un 

edificio acertado, pero no era lo que habíamos pactado inicialmente; 

el incremento del 20% a la atención a la dependencia. Porque… ¿Por 

qué todo esto? Y un montón de sinfín de cuestiones más que sí, que 

han hecho ustedes, porque las personas han sido siempre nuestra 

prioridad, mi prioridad. Porque hemos trabajado e impulsado el 

tejido productivo local entre todas las medidas que se han apoyado, 

reducido las tasas municipales para los autónomos. O, en el 2017, 

exigimos la puesta en marcha del plan estratégico para apoyar el 

presupuesto. Mire, mirando de frente y escuchando siempre a los 

almerienses, hemos intentado liderar, he intentado liderar la 

cultura del consenso político y de la transparencia frente a un 

partido conservador e inmovilista anclado en el pasado y sin 

alternativa ni capacidad de gestión. Una nueva forma de hacer 

política, un talante honesto y negociador es lo que hemos, o he 

intentado siempre impregnar, siendo el principal objetivo la 

capitalidad de Almería por encima de todo mejorar la vida a todos 

los almerienses. Mire, y en este tiempo han incumplido muchas 

cuestiones. Ni siquiera han cumplido el 40% de lo que han cumplido, 

de lo que hemos firmado, y de lo que hemos firmado a puño y letra. 

¿Ustedes pretenden que yo personalmente, me crea hoy lo que traen 

aquí en estos números? Esto es un presupuesto del adiós, es un 

presupuesto para acabar una legislatura en la cual ustedes, y usted 

Sra. Alcaldesa, que ha sido coparticipe en la actuaciones de su 

antecesor… para eso era usted la primera Teniente de Alcalde… usted 

ha vivido la manera de poder gobernar y la cantidad de errores que 

se han cometido. Dice, y hemos querido o, por lo menos lo he 

intentado, hacer un Almería más moderna, lejos de la política del 

postureo, lejos de buscar, Sra. Alcaldesa, como fue e, insisto, 

coparticipe. Pero de muchas actuaciones que ahora relataré que usted 

es prisionera de ella y vive usted encarcelada y condenada a 

terminarlas, no son suya. Ni siquiera el Equipo de Gobierno que hay 

es suyo, es todo heredado. Y eso al final, al final, pues le pasará 

factura, y le pasará factura porque hemos intentado aprovechar y 

generar oportunidades que no se han cumplido. Ustedes una vez más 

repiten en este presupuesto el desprecio permanente a la 

participación ciudadana, un desprecio que lo quieren enmascarar con 

una partida de 400.000 € que le dicen presupuestos participativos en 

el capítulo de inversiones, 400.000 €. Y acaba usted de decir, y ha 

dicho usted en una frase… no sé… que estos presupuestos son más 

participativos. Ha dicho usted también en una frase desde la 

participación ciudadana, desde los distritos. Yo me quedo perplejo. 

¿Desde cuándo llevan sin reunirse los distritos? En esta legislatura 

creo que nos hemos reunido una o dos veces solamente. Eso que de 

alguna manera es una herramienta para ser una gran ciudad. No nos 

hemos reunido. ¿Esa es la participación de los distritos? Mire, 
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dentro de la participación le pedimos, le insistimos… y ha firmado 

con mi firma estampada durante varios presupuestos… la creación del 

Defensor del Ciudadano y no se ha hecho. Mire, hemos intentado 

utilizar a tiempo y en forma muchas cuestiones para que no cometan 

ustedes errores. La historia del capricho, un capricho mañanero 

magnífico, de quitar el Monumento de los Coloraos, que, al final al 

final tuvo que venir un juez para que no arrancaran los árboles y 

para pararle esa cuestión. Otro error que simplemente con 

participación ciudadana, en una moción que se pusieron de acuerdo el 

Partido Socialista e Izquierda Unida en aquel momento, en el 2016 y 

ustedes para votar en contra porque queríamos un proceso 

participativo. No creen ustedes en esto. Y me habla usted de 

participación hoy, y de distritos, y le da usted las gracias a las 

asociaciones que han participado en esto. Serán las de la cuerda, 

las que han llamado ustedes para que vengan. No sé, mire, de verdad, 

yo he intentado y he intentado por todos los medios que ustedes… 

poder apoyarle presupuesto no apoyárselo, se lo dije desde el primer 

momento, al menos abstenerme. Hemos tenido hasta tres reuniones y en 

esas tres reuniones incluso hemos tenido alguna conversación 

personal, unas por teléfono y otra directamente presenciales, dos de 

ellas presenciales… Y, mire, yo le he pedido simplemente… las 

cuento: una, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete cosas, la última 

cuestión que la semana pasada dijimos, y le dije a la Sra. Alcaldesa 

hasta el último minuto, hay posibilidad de poder llegar a un 

entendimiento. Pues no, he llegado esta mañana e, incluso, le he 

preguntado. Y me ha dicho: Nos has pedido cosas que son 

irrealizables. Y le voy a decir a todos los almerienses las cosas 

irrealizables que le he pedido: Primero, inversiones concretas que 

deben de estar iniciadas antes del 1 de abril de 2023. ¿Cuáles son? 

Uno, remodelación, asfaltado, cambio y ensanchado de acerado y 

eliminación de aparcamientos en la calle Delicias, tal y como se 

acordó en la moción aprobada en el plenario por unanimidad. Esto 

dice que es irrealizable, lo aprobamos, todos ustedes también, 

señores del PP, con su voto favorable. Llevamos metiéndolo en tres 

presupuestos que hemos firmado. Segundo, inicio de la construcción 

hasta colocación de la primera piedra de la sede social del barrio 

de Bellavista en los terrenos cedidos para tal fin por los vecinos, 

que lo pusieron de su bolsillo cuando se recepcionó esa 

urbanización, camino ya de casi 20 años, no lo han hecho. Esto 

también hubo una moción que se aprobó por unanimidad, ¿esto también 

es irrealizable Sra. Alcaldesa? Tercero, iluminación de los barrios 

del Paraje Guillén, Cortijo Cintas, Llano de la Molina, Cortijo 

Córdoba, en todos los casos que haya asfalto, así como el proyecto 

de la iluminación del barrio de la Juaida. ¿Esto también es 

irrealizable? Ustedes han aportado en el presupuesto… No, no me 

sacuda usted la cabeza, le voy a decir lo que van a hacer ustedes: 

Aquí han aportado entre 300 y 400.000 € para iluminar los caminos 

que entienden que son legales. Cuidado con este asunto, cuidado con 

este asunto porque significa que los caminos que están asfaltados, 

todos los caminos que están asfaltados no son legales, no son 

recepcionados… no tienen la titularidad municipal, si me permiten la 

corrección. Si no tiene la titularidad municipal, ¿por qué se 

asfaltaron en el momento que lo asfaltó? ¿Quién lo asfaltó? Los 

vecinos lo saben, yo también y muchos de los que estamos aquí lo 

saben también. Si los caminos están asfaltados quiere decirse, y se 

ha utilizado un solo euro de dinero público, quiere decirse que 
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tienen la titularidad municipal. Veremos a ver dónde podemos llegar 

con esto. Cuarto, la puesta en valor para ser visitadas las canteras 

califales; y, concluido el proyecto, de las cuevas de la Campsa. 

Bien, estas son las cuatro inversiones que pedían. Segundo, creación 

del Defensor de Ciudadano. ¿Irrealizable? No, es voluntad política. 

Tercero, cumplimiento de la recién moción para la realización del 

plan de choque para limpiar los grafitis, ¿esto es irrealizable? 

Ustedes votaron a favor. Cuarto, creación de la ordenanza de la 

convivencia cívica, ¿esto es irrealizable? Votaron a favor. Plan de 

choque para mejora de cada barrio, con un calendario de actuaciones 

plurianual, ¿esto es irrealizable? Sexto, cumplimiento de todas las 

actuaciones para jóvenes aprobada en el plenario, así como la 

creación de la Casa de la Juventud ¿es irrealizable esto? Y, por 

último, concluir todo lo firmado y no ejecutado desde el año 2020 al 

2022, incluidas las mociones que se han presentado en el plenario y 

que forman parte de los acuerdos firmados que deben de estar puestas 

en marcha antes del 15 de abril. Bien, esto ha habido muchos medios 

de comunicación que me han pedido qué es lo que había pedido aquí. 

Está y está relatado y está a su disposición. Bien, ya sabemos que 

todo eso es realizable, y no es que sea irrealizable, es que no 

quieren hacerlo. La diferencia entre querer hacerlo y que sea 

irrealizable yo creo que es palpable ¿no? Porque luego nos sobran 

34.000.000 € y no pasa nada. Yo creo, señores del Partido Popular, 

que se equivocan con las cuentas, que se equivocan con este 

planteamiento de hacer política. Y se equivocan porque hay una 

cuestión muy importante por encima de todo y es que dejamos a un 

lado a la ciudadanía y solamente utilizamos el presupuesto para 

aquellas cuestiones que les puede dar votos, y esto no es una manera 

de gestionar una ciudad, no es una forma de hacer creíble la 

política. Yo le respeto muchísimo y, además, le respeto muchísimo. 

La manera de hacerlo me la tengo que aguantar, está claro, pero que 

lo que sí digo sinceramente es que hay muchas cuestiones (…) ya 

concluyo… muchas gracias Sr. Alcaldesa en la segunda intervención 

terminaré”.- 

 

Toma la palabra Dª María del Carmen Mateos Campos, que dice: “Muchas 

gracias, Sra. Alcaldesa. Bueno, lo primero buenos días a todos los 

compañeros concejales presentes así como a todos los almerienses que 

nos están viendo a través de Interalmería Televisión. Bueno, como 

bien ha dicho la Sra. Alcaldesa y mi predecesor el Sr. Cazorla 

estamos una vez más ante el debate de los presupuestos de nuestra 

ciudad. en este caso, los últimos presupuestos de este mandato y, 

lamentablemente, en los casi cuatro años que llevamos en la 

oposición de este ayuntamiento no hemos visto por parte del Equipo 

de Gobierno, así como ahora de boca de la propia alcaldesa más que 

promesas vacías e inversiones a medias. Eso sí, muy bien vendidas a 

bombo y platillo en todos los medios de comunicación. Somos 

conscientes de que hemos atravesado una pandemia y que la realidad 

de muchísimos almerienses, incluida la realidad de todos los que 

estamos aquí presentes, ha cambiado. Se han tenido que llevar a cabo 

medidas de urgencia, medidas que puntualmente nosotros también 

apoyamos pero son precisamente esas medidas de urgencia que se han 

ido ejecutando las que por desgracia para los almerienses para la 

ciudad de  Almería y para muchas familias solo se han vendido en 

prensa y no ha llegado a quien tenía que llegar. Porque la gente, 

Sra. Alcaldesa, señores del Equipo de Gobierno, por más que ustedes 
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se empeñen, no viven de  titulares sino de políticas efectivas. 

Pero, ¿qué vamos a esperar de un Partido Popular que lleva casi 20 

años, que se dice pronto gobernando, esta ciudad? un Equipo de 

Gobierno que se cree que la ciudad, así como también las cuentas que 

manejan, es decir, el presupuesto que nos presenta, les pertenece. 

Es por eso que no les tiembla el pulso de continuar con su rodillo 

apisonador y su política del ordeno y mando, así sean medidas 

altísimamente impopulares entre los ciudadanos, como el mencionado 

pingurucho, los árboles de la Plaza Vieja y un sinfín que no me voy 

a parar enumerar porque son bastantes, y debería de darle un poquito 

de vergüenza. Somos conscientes de que Almería padece un sinfín de 

carencias tanto en la gestión como en la ejecución de determinadas 

políticas y de los servicios públicos. Es por ello que debemos 

preguntarnos, y más ahora más ahora que estamos en año electoral, en 

qué ciudad queremos vivir. ¿Queremos vivir en una ciudad donde todo 

lo verde es exterminado, o por el contrario, queremos vivir en una 

ciudad donde se apuesta por el medio ambiente y la mejora de las 

zonas verdes para asegurar un futuro quizás un tantito menos 

infernal durante los largos meses de verano que tenemos? No 

entendemos esta extraña filia que tiene el Equipo de Gobierno por 

exterminar cualquier cosa parecida a un árbol o a una planta. 

Señores del Equipo de Gobierno, señores concejales y ciudadanos y 

ciudadanas de Almería, estas políticas inefectivas y poco 

comprometidas con el medio ambiente no ayudan al futuro y a la 

supervivencia de nuestra ciudad. Como ya he dicho en innumerables 

ocasiones en este pleno, los árboles son vida y son necesarios para 

adaptarnos a la emergencia climática. Invertir, por tanto, en un 

plan de infraestructura verde es invertir en nuestro futuro. Las 

cuentas que el Equipo de Gobierno nos presentan para este año 2023 

son unas cuentas… permítanme que les diga continuista… con su forma 

de gestionar unas cuentas que no son ni de lejos ideales y menos con 

la crisis que tenemos encima. Unas cuentas que no son ni verdes, ni 

transversalmente sostenibles como acaba de decir la Sra. Alcaldesa, 

ni van en la senda de lo que recomiendan expertos y organismos 

internacionales si queremos de verdad adaptarnos a lo que ya tenemos 

encima con la emergencia climática. Precisamente y tras el verano 

más caluroso, largo y con más olas de calor seguidas desde que se 

tienen registro, echamos muy en falta muy en falta la inversión en 

políticas verdes. Anunciaron otra mentira, permítame que les diga, 

eso sí, con mucho ruido de que invertirían lo nunca visto en 

fotovoltaica para instalarla en todos los edificios municipales. Una 

medida que, por cierto, yo ya peleé en los presupuestos en la 

inclusión, en los presupuestos del año pasado, y solo lo pusieron en 

el edificio de la jefatura superior de policía local. Y sin embargo, 

este año simplemente incluyen una partida de apenas 50.000 € para 

eso y encima por renting, mientras mantienen la partida de 

suministro energético en la misma cifra que el año anterior que es 

más de 5.252.000 € para que se lleve alguna energética de las 

gordas, como Iberdrola o Endesa. Pero es que aquí quien gobierna 

nuestra ciudad, señores ciudadanos y ciudadanas de Almería, esto les 

da igual, se les llena la boca con la palabra sostenibilidad y medio 

ambiente; y sin embargo, no invierten ni en políticas sostenibles ni 

en calidad ambiental urbana y a los datos y a la cifras me remito. 

Luego tenemos el despropósito de la desaladora, sabiendo cómo saben 

que el aumento de bastidores está diezmando el acuífero del Bajo 

Andarax. Ustedes hacen oídos sordos de estos informes técnicos 
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cocinan otros informes que les van mejora bien y continúan con su 

apisonadora provocando quizá un potencial ecocidio, olvidándose de 

los agricultores y las familias que sacan adelante el tomate de La 

Cañada y que necesitan de ese acuífero para subsistir luego se van 

(…fallo de megafonía…)el Equipo de Gobierno (…) a darse golpes de 

pecho, a vender este producto con todo el cinismo del mundo, 

sabiendo que precisamente son sus políticas las que están poniendo 

en jaque la subsistencia y la supervivencia del tomate de la Cañada. 

Y continuando con La Cañada, nos resulta también irrisoria, por no 

decir una broma de mal gusto para los vecinos de los cuatro barrios 

de la Cañada, la partida que han destinado de 300.000 € para el 

alumbrado de los caminos rurales. Así que desde aquí quisiera 

lanzarle una pregunta, una pregunta que me han trasladado los 

propios vecinos que ellos no van a poder hacer durante este pleno 

puesto que no hay audiencia pública. Se preguntan los vecinos, 

señora alcaldesa, señores del Equipo de Gobierno: ¿Está por tanto 

confirmado el alumbrado de los cuatro barrios de los cuatro barrios, 

dado que la documentación que pedían sobre el asfaltado de los 

barrios Cortijo Córdoba y Llano de la Molina, se le ha remitido a la 

Sra. Alcaldesa? Estaría bien que le respondiesen, no a mí, sino a 

ellos. Porque son precisamente los que están esperando una solución 

cuanto antes. Dejen de hacer política del postureo, señores del 

Equipo de Gobierno, y pónganse de una vez del lado de los 

ciudadanos. La mayoría de los que vivimos en esta ciudad estamos 

cansados de que dejen en manos del lobby y de empresas privadas el 

futuro de los almerienses, el futuro del agua de Almería y el futuro 

de nuestra ciudad en sí misma. Almería ostenta el triste título de 

ser el ayuntamiento de Andalucía con más servicios públicos 

privatizados. La cifra presupuestada de trabajos realizados por 

empresas externas asciende a casi 77.000.000 €. Ustedes, que no 

dejan nada en manos de lo público, y de ahí que tengamos unos 

servicios altísimamente encarecidos, a la vez que altísimamente 

deficientes. No hay más que darse una vuelta por todos los barrios 

periféricos para ver el estado de abandono y la brecha de 

desigualdad en la aplicación de las políticas que este ayuntamiento 

tiene para con sus vecinos más desfavorecidos. Como dato, 

presupuestan tan solo en 25.000 € las actuaciones en barrios 

desfavorecidos, 25.000 € de un presupuesto de más de un presupuesto 

de 225.000.000 €. Esto es lo que le importan a ustedes los 

almerienses en riesgo de exclusión y los barrios desfavorecidos. 

Quizás porque en ellos poquitos votos puedan rascar y es que hablar 

del estado de abandono de estos barrios es hablar de la Fuentecica, 

el Puche, la Chanca, Pescadería, el barrio Los Ángeles o incluso más 

céntricos, Plaza de Toros o Zapillo, solo hay que darse una vuelta 

por sus calles para apreciar el estado de suciedad y el estado de su 

acerado. Porque Almería, señores del PP, no es tan solo Plaza San 

Pedro, Puerta Purchena, Oliveros, Retamar, El Toyo o la Vega de Acá. 

Almería es Castell del Rey, es Cabo de Gata, es la Cañada, Cuevas de 

los Medina y los Úbeda, es el Alquián, Almería es repito la 

Fuentecica, el Puche, Pescadería, la Chanca, barrio Araceli, la 

colonia Los Ángeles, el Zapillo; y un largo etcétera de barrios que 

probablemente me quedé sin enumerar. Somos testigos que desde Cabo 

de Gata hasta Castell del Rey la inversión no llega, señores del 

Equipo de Gobierno, no llega, dejando a estas barriadas periféricas 

en un estado tercermundista donde no se ha llevado a cabo ningún 

tipo de inversión para modernizarla e integrarlas con la ciudad no 
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en años si nos ponemos incluso en décadas concretamente en las dos 

que llevan gobernando ustedes la ciudad. Que padecen un servicio de 

transporte público ineficaz con falta de frecuencia o directamente 

sin frecuencia ninguna es decir, inexistente. Cabo de gata solo se 

vende por su playa mientras tenemos otras barriadas igualmente 

importantes como La Cañada o el Alquián que, si bien están bien 

conectadas porque quedan de paso al aeropuerto… cabe recordar el 

aeropuerto con menos tráfico y más caro de Andalucía… la carencia de 

servicio y también el abandono de estas barriadas junto con Cuevas 

de los Medina es patente. Es lo que ocurre cuando tenemos una red de 

transporte público totalmente privatizada por una empresa de urbano 

en la que prima más el beneficio por kilómetro, como ellos mismos 

manifiestan, los señores gerentes de SURBUS, que conectar a los 

habitantes de la ciudad a la que presta servicio. Entendemos que 

Almería sufre una parálisis en cuanto a la eficiencia de 

determinados servicios públicos tan necesarios como son la limpieza, 

el mantenimiento y gestión de parques y jardines y la recogida de 

residuos que son fundamentales para todos los ciudadanos, que, por 

más que ustedes aumenten el canon año tras año tras año, sigue, sin 

funcionar de manera óptima estos servicios. Nosotros nos preguntamos 

adónde va ese aumento de canon si no se revierte en la limpieza de 

las calles. Son decenas de ciudadanos los que exponen sus quejas 

sobre el estado de la ciudad porque le da vergüenza ajena vivir en 

una ciudad llena de mierda, con perdón de la expresión. En cuanto a 

estos servicios públicos, a diario en redes sociales… Y ¿cuál es la 

respuesta de este ayuntamiento, o más bien de quien le gestiona las 

redes sociales a este ayuntamiento? Bloquearles. Ya se ha tenido que 

pronunciar en numerosas ocasiones el Defensor del Pueblo Andaluz 

para advertir a este Equipo de Gobierno que estas prácticas son 

altísimamente antidemocráticas y que vulneran los derechos de los 

ciudadanos, pero ustedes como quien oye llover.  Somos conscientes 

de la profunda decepción que sienten decenas de ciudadanos cuando 

pasean por sus mal llamadas zonas verdes y se encuentran en un 

estado totalmente lamentable los parques, los alcorques, árboles 

raquíticos y así un largo etcétera. Eso sin mencionar que la 

contrata encargada de velar por la supervivencia de nuestras aves 

urbanas lleva a cabo la poda sin tener en cuenta el periodo de 

anidación y podando durante los meses de primavera, previo al 

verano, esquilmando no solo los nidos sino también la tan ansiada 

sombra y reducción de temperatura durante los largos meses de 

verano. Esto es la transversalidad sostenida medioambientalmente 

sostenible de la que presumía la señora alcaldesa durante su 

intervención. Después tenemos el problema de los suministros 

básicos, como son el agua y la luz. Nos gustaría que el ayuntamiento 

garantizase el acceso a estos suministros a toda la ciudadanía y que 

aprovechase bien eso que nos brilla en el cielo. Somos la ciudad 

europea con más horas de sol al año sin embargo pagamos la luz igual 

de cara o más que un gallego, un asturiano o un leonés. Cuando 

Almería podría autoabastecerse de energía solar durante todo el año, 

acabar con la pobreza energética y salvaguardar el acceso de estos 

suministros fundamentales a toda la ciudadanía especialmente a los 

colectivos más vulnerables, sí esos a los que ustedes le dedican 

25.000 € en sus presupuestos de 225.000.000 € garantizando por 

tanto, el suministro evitando los cortes de luz o la escasez de agua 

que sufren numerosos vecinos de Almería día a día. Igual no se 

preocupan ni lo plasman a sus presupuestos porque no es la realidad 
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de ninguno de los presentes y nosotros tenemos esa suerte. Uno de 

los horizontes que precisamente se persigue desde los fondos de 

recuperación europeo Next Generation es la rehabilitación de 

viviendas para adaptarla a la eficiencia energética. Nosotros, como 

ayuntamiento, debemos seguir esa senda y, a la par que se protege 

nuestro patrimonio arquitectónico, este debe adaptarse a los tiempos 

que corren y también servir para combatir la emergencia climática. 

Debemos fomentar, señores del Equipo de Gobierno, políticas más 

ecologistas y sostenibles. Y sí, señores del PP, en esto debemos ser 

ambiciosos, debemos apostar por la protección de nuestros parques y 

entornos naturales para que nuestras zonas verdes de alto valor 

biológico adquieran el protagonismo que merecen, como es el caso de 

La Molineta, convertida hoy en día en escombrera municipal y en 

almacén de material de obra; y que probablemente en un futuro no muy 

lejano, pues se ha convertido en pisos. Como punta de lanza tenemos 

la torre que ya se está vendiendo sobre plano justo en el solar que 

hay al lado del Lidl y que puede, como repito, ser la punta de lanza 

de una especulación urbanística en esta zona de alto valor 

biológico. No son capaces de expropiar los terrenos para poner este 

pedacito de tierra llamado la Molineta y convertirlo en un parque 

periurbano. Y sin embargo, tiempo al tiempo, y, como repito cuando 

termine la torre que hay al lado, y cuando terminen el IKEA, le 

falte tiempo para especular y arrasar con este trocito ya no solo de 

la historia de nuestra ciudad y también del flujo del agua de 

nuestra ciudad, sino de un corazón natural que tenemos y que debemos 

preservar. Es por eso que urge con necesidad acabar con estas malas 

prácticas desde las concesionarias y poner un ayuntamiento de pleno 

al servicio de la ciudadanía apostando por una ciudad que camine 

hacia el progreso, la modernidad, la habitabilidad y la amabilidad 

para con los ciudadanos que representa no tan solo de boquilla ni de 

titulares, señores del Equipo de Gobierno, el momento de ejecutar 

políticas verdes y vanguardistas es ahora. Ahora tenemos esta 

oportunidad como gestores de lo público y debemos, como 

representantes del pueblo, poner los intereses del pueblo por encima 

de cualquier interés. Nada más por mi parte muchísimas gracias”.-  

 

Toma la palabra D. Joaquín Pérez de la Blanca Pradas, que dice: “Sí, 

muchísimas gracias Sra. Alcaldesa, muy buenos días a todos los 

miembros de la corporación presentes; al personal auxiliar, sin los 

cuales por cierto no sería posible que estas sesiones plenarias 

tuvieran lugar; al personal, o a las personas que han asistido como 

público; y, por supuesto, a aquellos que nos observan a través de 

los diferentes medios habilitados. Antes de nada, por supuesto, me 

uno a la felicitación de la Sra. Alcaldesa a todo el personal que 

integra el área de Economía y Hacienda, y, muy especialmente, la 

Intervención municipal, y a la oficina de gestión tributaria por el 

encomiable esfuerzo que han hecho en la confección de estas cuentas. 

Unas cuentas que son las últimas, son las últimas de un mandato que, 

como ha referido la señora Mateos, ha estado marcado por una serie 

de sucesos o infortunios extraordinarios: El covid, una situación de 

inestabilidad en los mercados, el alza de los precios y, por 

supuesto, la desgracia de una contienda que está sucediendo en 

territorio europeo… Que, por cierto, ayer se cumplen 300 días de la 

guerra que está teniendo lugar en Ucrania. Desde aquí quería enviar 

un afectuoso recuerdo a todos los ucranianos que viven en nuestro 

término municipal. Bien, como digo, todas estas dificultades han 
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hecho muy complicado que podamos disfrutar de unos presupuestos 

confeccionados y presentados y aprobados en tiempo y forma y nos ha 

llevado a la tesitura de tener que aprobar una serie de 

modificaciones presupuestarias, de planes de actuación, 

modificaciones fiscales en las que creo que todos hemos intentado 

sumar que no liderar hemos intentado contribuir a una serie de 

políticas que hemos entendido que eran beneficiosas para nuestra 

ciudad. Esperemos que antes de que termine este mandato no nos 

veamos en la tesitura de tener que llevar a cabo nuevos planes de 

actuación en este sentido. En cuanto al presupuesto para el año 

2023… y, bueno, pueden ser unos presupuestos que gusten o no gusten, 

pero desde luego creo que intentan abarcar la totalidad de 

competencias que puede abarcar una administración local. Yo iré 

punto por punto desgranando un poco las que creo que revisten más 

importancia: Creo importante el tema de la limpieza municipal, y no 

solo por una cuestión de higiene o de convivencia, sino también por 

la imagen que queremos trasladar de ciudad. Desde luego, cuando lo 

que se traslada allende de los límites municipales son imágenes de 

vertederos incontrolados o ilegales, desperdicios por los suelos, 

excrementos, orines, grafitis, desde luego yo creo que nadie gana y 

en eso creo que estamos todos de acuerdo y por ello creo que esta 

administración tiene que realizar un esfuerzo en varios frentes. El 

primero de ellos, por supuesto, es en concienciar sobre la limpieza 

y el cuidado de los espacios públicos como medida de prevención y, 

sobre todo, para informar para que los ciudadanos sepamos todo el 

elenco de posibilidades a la hora de arrojar nuestros desperdicios. 

La existencia de los puntos limpios, la gran variedad de 

contenedores que existen, los horarios y por supuesto, las sanciones 

porque todos debemos de ser conscientes que determinados 

comportamientos que están sujetos a esa sanción. Antes de exigir, 

por supuesto, a las empresas que prestan un servicio en este ámbito, 

yo creo sinceramente que deberíamos de hacer un examen de conciencia 

todos y cada uno para tratar de mejorar como ciudad. El segundo 

frente efectivamente es exigir más y mejor. Más a las empresas que 

prestan un servicio en materia de limpieza porque efectivamente a la 

vista está de este presupuesto que perciben una remuneración que 

debiera estar en principio acorde con los servicios que prestan y 

mejor porque no es solo tarea de las personas aquí presentes las 

personas que conformamos esta corporación sino también es tarea de 

todos los empleados municipales el velar y supervisar que 

efectivamente los contratos en esta materia se están cumpliendo. Y 

es por ello que este concejal exigió un esfuerzo adicional respecto 

de los años anteriores, así como la necesaria y estricta observancia 

sobre la normativa y ordenanzas existentes en esta materia. Y 

también creo que son atendidas por el Equipo de Gobierno diversas 

peticiones que he realizado y que creo que irán en beneficio de la 

ciudad y de los ciudadanos. Por supuesto, esta es una crítica, pero 

también le tengo que decir que se me ha transmitido y he percibido 

también que creo que de un tiempo hasta esta parte de la limpieza ha 

mejorado, cosa que se lo tengo que decir pero es necesario, sin 

embargo, seguir mejorando. El segundo importante, el segundo punto, 

perdón, que creo que es importante lo ha referido también la señora 

Mateos, los fondos Next Generation unos fondos a través de los 

cuales se pretenden acometer una serie de inversiones siendo gran 

parte de las mismas sufragadas con una aportación extra municipal. 

Creo que todos tuvimos la oportunidad de conocer muchas de ellas en 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614444616007050024  en https://sede.aytoalmeria.es



17 

 

una reciente reunión que tuvimos en el seno de la sociedad de 

Almería 2030, entre aquellas con una resolución favorable y que se 

acometerán o se han acometido se encuentra la convocatoria de 

movilidad, la de ayudas para la agenda urbana, la digitalización de 

las entidades locales del año 2021, entre las que se integran el 

proyecto Alcazaba y Nubira; la reciente convocatoria al comercio de 

las zonas turísticas, precisamente tuvimos constancia de hace unos 

pocos días, de que obtuvo una resolución favorable para mejorar 

entre otras cosas; el mercado de Cabo de Gata o la convocatoria de 

los residuos de la que se ha aprobado la línea 1, que dotará a 

nuestra ciudad de mayores contenedores y camiones. Otras actuaciones 

que se encuentran aún en evaluación y que dependen en gran medida de 

la aprobación de este presupuesto puede ser el Museo de Arte en el 

lugar del Preventorio (…) local por un importe de casi 4.000.000 €, 

las convocatorias para la recogida de residuos dentro de la línea 2 

con la que se pretende ampliar la planta de compostaje, la 

convocatoria para la re naturalización del año 2022 o la 

convocatoria de zona de bajas emisiones para el año 2022. Es decir, 

numerosas actuaciones que dependen en gran medida de la estabilidad 

de la aprobación de estos presupuestos y que creo que deben contar 

con el apoyo de todos los aquí presentes en la medida insisto que 

reportan un manifiesto beneficio para la ciudad y que vienen 

costeados en su mayoría con fondos extra municipales. En cuanto a 

las inversiones creo que es la memoria lo ha referido las ha 

enumerado la Sra. Alcaldesa y no la voy a repetir una por una pero 

sí que incidiré una serie de temas que creo que son también 

importantes que revisten su importancia. El primero creo que ha sido 

por supuesto lo que ha sido una obsesión personal durante todo este 

mandato el casco histórico. El casco histórico creo que hemos podido 

observar como la puesta en valor en otras ciudades de la zona 

antigua ha supuesto un engalanamiento, una revitalización, un 

resurgimiento de una zona muchas veces olvidada y Almería creo que 

no podía quedarse atrás. El cerro de San Cristóbal, el parque de la 

olla, la casa consistorial, el entorno de la misma, el entorno del 

Antiguo hospital provincial por supuesto también las obras del 

patio, los torreones, etcétera, etcétera, es decir, una serie de 

actuaciones que pueden ser llevadas a cabo bien por esta 

administración o bien por otra pero ponen de manifiesto el vigente 

esfuerzo que se está realizando para poner en valor y para tratar de 

levantar una zona que hace mucho tiempo estaba olvidada. Yo sí que 

creo que estos presupuestos tienen un marcado carácter inversor por 

supuesto que sí. De hecho creo que se están llevando a cabo obras en 

este momento y también se han planificado otras tantas. Parques 

infantiles como por ejemplo, la remodelación que se pretende hacer 

en la rambla parques como el de La Goleta, plazas como la del Barrio 

Alto, acerado y calles adyacentes como el de la avenida Cabo de 

Gata, el plan de iluminación que se incorpora, etcétera, etcétera. 

Ellos sin contar con una partida concreta que ya lo ha referido 

igualmente la señora alcaldesa de 400.000 € para actuaciones en 

distintos barrios. Otro tema, el Paseo de Almería, esto es un tema 

que creo que reviste capital importancia a una de las calles 

referencias en nuestra ciudad por no decir la clásica que lleva 

varios meses en una situación varios meses sino años, en una 

situación tal vez de confusión ¿no? para los vecinos y para los 

comerciantes de la zona y celebro en este punto aunque no hay una 

partida específica incorporada en estos presupuestos que la Sra. 
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Alcaldesa tenga intención así creo que lo puso de manifiesto de 

presentar una propuesta dentro de unos cuantos meses. Una propuesta 

que por cierto quiere contar con participación ciudadana es decir, 

cuenta con aquellas iniciativas y aquellas propuestas, ideas que 

vecinos de la zona quieran presentar que crean que pueden ser buenas 

para esa modificación cosa que yo celebro y aplaudo. Una 

participación a diferencia de lo que se sostiene aquí que en estos 

presupuestos sí que va a contar con una partida específica para que 

otros barrios de la ciudad los vecinos de esos barrios puedan 

aportar ideas puedan aportar sugerencias y puedan verse implicados 

en el día a día de esta administración local. Por tanto, yo disiento 

de alguna que otra afirmación que se ha realizado hoy aquí en este 

plenario. El puerto ciudad y el soterramiento que yo de ambas espero 

y confío tal y como me ha transmitido en las reuniones que hemos 

mantenido que sean una prioridad para la ciudad. Almería debe unirse 

y debe abrirse al mar y somos plenamente conscientes de la multitud 

de administraciones identidades que confluyen y participan en una 

serie de negociaciones que no dudamos que son complejas pero creo 

también que eso no debe frenar nuestro ánimo y nuestra esperanza al 

fin y al cabo de conseguir lo que Almería tiene que ser. Desde un 

prisma social también creo que lo ha referido la Sra. Alcaldesa en 

cuanto a proteger a los más desfavorecidos creo que nos preocupa 

sobre todo el aumento de las personas sin hogar es un problema que 

es perceptible por todos y el año pasado incluso este concejal 

propuso algunas iniciativas que iban en la línea de tratar de frenar 

ese crecimiento en cuanto a las personas sin hogar y yo le lanzo el 

guante aquí, Sra. Alcaldesa, porque creo que este es un tema que 

debiera contar con el consenso y tal vez con las ideas y con las 

propuestas de todas las fuerzas aquí representadas. Del mismo modo 

resulta importante la atención que este presupuesto brinda a 

nuestros mayores sobre todo en cuanto a la necesidad una vez más de 

concienciar a nuestros jóvenes sobre la valía de la experiencia y 

del pasar de los años una cuestión sobre la que también hay un 

compromiso del Equipo de Gobierno para realizar campañas en este 

sentido. Mencionar también, aunque se ha hecho anteriormente, el 

plan del alumbrado del Cortijo Guillén y los demás barrios. Este 

concejal le prometió a los vecinos en una reunión que mantuvo que no 

apoyaría un presupuesto salvo que no apoyaría este presupuesto salvo 

que se incluyera una partida en este sentido por tanto, pues tengo 

que transmitirle a esos vecinos que sus demandas creo que se van a 

ver atendidas y que por supuesto los detalles aún no se conocen al 

detalle pero creo que es un paso bastante importante para ellos. En 

otro orden de cosas en estos presupuestos como los pasados se 

dispone la dotación de 2.000.000 € para el pago de la subida del 

coste del agua desalada para que sea un gasto que no lo tengan que 

soportar directamente a las familias almerienses y todo ello a modo 

de escudo social para paliar la subida del precio de este servicio 

por cierto, que mención aparte merece el tema del acuífero lo ha 

referido la Sra. Mateos, con la que no estoy de acuerdo porque 

finalmente parece que los resultados que arrojan esos sondeos que se 

instalaron en los pozos de la zona del Bajo Andarax parece que los 

resultados que arrojan son favorables a pesar del aumento del número 

de bastidores cuestión que me alegra pero que ya les digo que a mí 

no me hubiera dolido en prendas el tener que modificar mi criterio 

sobre todo porque lo que me ha movido en todo en todo este tiempo de 

mandato al fin al cabo es la búsqueda del bienestar de la ciudad muy 
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alejado de intereses electoralistas o del juego político. Ensalzar 

la creación de la concejalía de juventud con casi 1.000.000 € de 

presupuesto que espero que además de la creación del Consejo local 

de la Juventud sirva para establecer una vía de comunicación entre 

la juventud y esta administración local. En cuanto a cultura, se ha 

aceptado dotar de una mayor oferta cultural en nuestra televisión 

municipal mediante la producción de más programas que profundicen en 

nuestras raíces que nos descubran nuestros monumentos y que nos 

enseñan lugares de interés de la mano de personas que conozcan 

nuestra historia y que sepan bien de nuestro carácter. Se han 

recuperado por cierto, la partida destinada a la agrupación de 

hermandades que servirá sin lugar a dudas para ensalzar nuestra 

querida Semana Santa. Se ha cedido también a tratar de firmar un 

acuerdo un convenio con el obispado para dar a conocer y hacer valer 

el patrimonio eclesiástico tan característico de nuestra ciudad y no 

puedo dejar pasar la oportunidad para felicitar a los concejales 

responsables de área tanto de los que se ocupan de la organización 

de las fiestas que estamos viviendo como también los que fueron 

responsables de la organización de la Magna. Por cierto, un evento 

que supo atraer y supo congregar a muchísimas personas de diferentes 

partes de Andalucía por no decir de España. Por otro lado, apuestan 

con estas cuentas por tratar de acercar Almería al exterior y es 

cierto que estamos muy lejos de todos y de todo y me alegra 

sinceramente que ustedes traten o contemplen por todos los medios 

aumentar un tema como las conexiones aéreas estoy muy de acuerdo en 

la idea que tienen lo que debe de ser Almería y de lo necesario que 

resulta fomentar otras fuentes de ingresos aparte del campo. Una 

fuente de ingresos y lo ha referido la Sra. Alcaldesa en multitud de 

ocasiones un tema tan importante como el turismo y en este sentido 

creo que contamos con un referente en la diputación para llevar a 

cabo actuaciones en materia de turismo la marca costa de Almería y 

el resto de planes que ponen en marcha así como el trabajo que se 

realiza para conectar como he referido antes nuestra ciudad con 

otras zonas creo que debiera ser un ejemplo o debiera marcar la 

senda que debamos seguir. Finalmente un plan de optimización, de 

recursos y de servicios municipales materiales de consumo interno 

así como la necesaria promoción de disciplinas deportivas menos 

conocidas son las que en definitiva han llevado a este concejal a 

dar su sí a estos presupuestos unos presupuestos que creo que se 

ajustan a la realidad de la situación un presupuesto que se ajusta 

también al principio de la estabilidad presupuestaria con una 

reinversión por habitantes de 965 € y que además, disminuye el 

endeudamiento en 750.000 €. Por supuesto y yo creo que no nos cabe 

duda que a lo largo del 2023 serán necesarias modificaciones 

presupuestarias y de otra índole ante la imprevisión de la situación 

que estamos viviendo pero creo que ello es inevitable. Por todo lo 

demás Sra. Alcaldesa finalizo mi intervención manifestando y 

reiterando mi apoyo a estas cuentas entendiendo que resulta de 

difícil explicación apartarse de las mismas. Gracias”.- 

 

Toma la palabra D. Rafael Burgos Castelo, que dice: “Muchísimas 

gracias Sra. Alcaldesa, buenos días a todos los miembros del 

plenario así como las personas que están viendo en directo y a los 

que lo hacen a través de los medios audiovisuales. Voy a empezar con 

un sí a los presupuestos municipales de 2023. Como entenderán no son 

los presupuestos que hubiéramos realizado pero he de decir que somos 
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un partido fiable, un partido fiable se fija como objetivo el 

diálogo, la negociación y el consenso para alcanzar los acuerdos 

necesarios para que la ciudad no se paralice, no se bloquee con un 

no a los presupuestos que supone una opción fácil pero inútil. Antes 

de nada quiero recalcar que desde Ciudadanos ejercemos una posición 

responsable, útil, con propuestas en positivo pensando en cómo 

podemos ayudar a solventar los problemas de los almerienses sin 

estar dentro del gobierno y el mejor arma que tenemos para eso son 

estos presupuestos. Por eso, hemos incluido en este acuerdo 

presupuestario medidas para ofrecer soluciones a problemas como el 

de la sociedad galopante contra la decadencia del casco histórico, 

de apoyo a los emprendedores autónomos, de fomento a la 

participación ciudadana en definitiva, problemas enquistados en la 

ciudad. La incorporación de unas medidas pactadas que vendrían sin 

duda a enriquecer este documento tan importante para la ciudad en 

concreto nueve medidas que hemos incluido Ciudadanos. Primera 

medida, realizar una campaña de concienciación cívica y una 

auditoría externa de servicios municipal de limpieza entendemos que 

la mejora del servicio pasa sin duda por un análisis previo y la 

detección del problema para que tenga una solución eficiente. 

Revisar la ordenanzas fiscales para reducir las tasas e impuestos 

municipales así como el compromiso de no incrementar la presión 

fiscal y como se ha dicho en tantas ocasiones el dinero donde mejor 

está es en el bolsillo de los almerienses y en sus cuentas bancarias 

por supuesto. Un plan especial de embellecimiento del casco 

histórico incluyendo puesta en valor de las Canteras Califales. Esta 

medida consideramos fundamental en la negociación y constituía un 

punto común con lo que tenía previsto el Equipo de Gobierno en este 

caso en su propuesta o en su planteamiento de presupuestos. 

Simplificar también el apartado 4 de los nueve puntos que pedíamos 

simplificar el procedimiento administrativo para establecimientos 

comerciales y hosteleros, facilitar en cualquier caso la vida a los 

autónomos y a los emprendedores de esta ciudad para facilitarles la 

apertura de negocio así como también pues la reanudación de los 

mismos o cuando la actividad queda paralizada. Por otro lado, un 

plan de choque contra las pinturas vandálicas moción que fue 

aprobada por este pleno a iniciativa de nuestro grupo. El sexto 

punto, ejecutar estrategias del plan de movilidad urbana sostenible 

es decir, debemos ser rigurosos para que los plazos que nos marca el 

PEMUS se cumplan y consigamos de este modo pues que esa hoja de ruta 

sea un verdadero objetivo y que se cumpla cuanto antes para el 

beneficio de esta ciudad. Séptimo también, había una partida 

concreta de 400.000 € en los presupuestos participativos perdón por 

distribuido y volvemos a la senda de la participación ciudadana que 

siempre se ha impulsado desde este grupo y que es tan importante 

para estas ciudades. Desde luego quién verdaderamente o sea hacer 

partícipe a los distritos de las cosas que quieren los ciudadanos 

pues me parece siempre que es una opción positiva quien mejor que 

ellos que viven y sufren cada uno sus barrios saber en qué se tiene 

que emplear ese dinero. Dotar de iluminación a caminos y barriadas 

del Alquián y La Cañada un conflicto que si se aprueban estos 

presupuestos se pondrá y tendrá los mimbres suficientes para poner 

fin a este problema tan importante para estas barriadas. Mejorar en 

cuanto mejorar la eficiencia energética y reducir costes en 

edificios y vehículos municipales también con la aplicación de estos 

nueve impactos estamos seguros que los presupuestos han quedado 
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enriquecidos y que estaremos sin duda vigilantes para que así sea. 

Ahora la pelota sin duda está en el Equipo de Gobierno la alcaldesa 

tiene que demostrar que cumple con su palabra algo que anteriormente 

no había sucedido en su totalidad. Como bien saben hemos firmado en 

años anteriores acuerdos presupuestarios de los que por poner un 

ejemplo, en 2021 solo se cumplieron el 35% de nuestras medidas esos 

incumplimientos motivaron el voto en contra en el 2022 y ¿por qué 

votamos a favor en el 2023? como digo, además de que nosotros 

estamos siempre para sumar en positivo y poner sobre la mesa 

soluciones a los problemas de la ciudad también cierto que ha habido 

un cambio de alcalde en este caso una nueva alcaldesa que lleva 

menos de un año en el cargo y a la que le damos un voto de confianza 

para este apoyo. De ella, de usted señora alcaldesa, dependerá 

demostrar si cumple o no los acuerdos que firma. Yo confío 

plenamente y después de las conversaciones que hemos mantenido que 

así va a ser. Para nosotros y más a las puertas de unas elecciones 

lo fácil hubiera sido un voto en contra, una abstención, pero lo 

fácil es para otros. De hecho, si no me equivoco ni VOX ni PSOE van 

a apoyar estas cuentas. Insisto, esa es la opción fácil yo voy tras 

lo difícil porque para lo fácil siempre hay una enorme fila una cola 

donde sobran actores y quería hacer una puntualización al hilo de lo 

que ha manifestado el señor no adscrito en referencia a iniciativa 

un relato de iniciativa que se han expresado en este pleno y que 

corresponden a una formación política corresponden a una formación 

política que es Ciudadanos no es ni siquiera mía ni del señor no 

adscrito es una iniciativa que se lanzaron desde un grupo municipal 

que se llama Ciudadanos. Muchas gracias Sra. Alcaldesa”.- 

 

Toma la palabra D. Juan Francisco Rojas Fernández, que dice: “Sí 

muchas gracias Sra. Alcaldesa y buenos días a todos los presentes en 

este plenario y a todos los que nos ven a través de la televisión 

municipal de Interalmería. Antes de nada quisiera bueno aprovechar 

para felicitar a todos los funcionarios, a todos los técnicos del 

área de Hacienda por haber traído hoy lo que se van a aprobar que 

son las cuentas municipales para el año 2023 que destinarán y 

regirán pues eso el próximo año 2023 el funcionamiento de nuestra 

ciudad y en el que todos estamos por la labor de aportar para que 

esta ciudad en definitiva avance. En primer lugar, quería también 

comenzar mi intervención agradeciendo porque esto también aquí 

formamos parte todos en lo que es en estas cuentas y quiero 

agradecer este año la disponibilidad y la capacidad de negociación y 

puesta a disposición por parte del concejal del área de Hacienda 

Carlos Sánchez para con este grupo cosa que valoramos sobre todo 

comparándolo con años anteriores donde no vimos esa misma 

disposición y este año pues verdaderamente ha habido una mayor 

capacidad para poder llegar a un entendimiento cosa que como digo 

volvemos a valorar. Entrando ya lo que son en las cuentas 

municipales hemos venido escuchando desde su presentación por parte 

del Equipo de Gobierno, y así viene también reflejado en la memoria, 

a modo de mantra, que estos presupuestos son responsables, creíbles 

y solventes y nosotros, desde nuestra posición, consideramos que son 

bastante mejorables. Miren, para para que un presupuesto fuera 

responsable, creíble y solvente no deberían crecer estoy ya metido 

en números no debería crecer por encima de las previsiones del PIB y 

este lo hace como ya ocurrió y así lo manifestamos el año pasado. 

Más concretamente el presupuesto consolidado de gastos crece un 
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3,24% cuando los ingresos solamente lo hacen un 2,78, poco más del 

2%, si descontamos el incremento de los pasivos financieros. Tampoco 

es razonable que se presuma de unas cuentas que han crecido un 15% 

desde el inicio de la legislatura, ¿qué quiere decir esto? pues esto 

significa que se recauda más se ha recaudado más cuando precisamente 

el bolsillo de los ciudadanos está cada vez más castigado no están 

para más gastos. Nosotros consideramos que no es creíble que con una 

previsión del 1,1% se incrementen un 3,24 los gastos y menos si los 

ingresos crecen bastante menos que no llegan al 3% sobre todo cuando 

la inflación va a disparar tanto el capítulo 2 el de bienes 

corrientes y servicios como el capítulo 6 de inversiones reales. 

Aunque es verdad y cierto que no es tan exagerado comparado con el 

año anterior. Hablando del capítulo 6 de inversiones reales que por 

cierto, se desploma el capítulo 6 de inversiones reales que por 

cierto, se desploma un 32% respecto al año pasado aunque suponemos 

que han preferido ajustarse a una realidad dado los pobres 

resultados de ejecuciones anteriores mientras que el capítulo 2 de 

gasto corriente sube más de un 2%. Tampoco nos parece responsable 

que más de 13.000.000 € sean de pasivos financiero en un 

ayuntamiento que dedica ya más del 7% de su presupuesto a deuda es 

decir, como he dicho algo más de 13.000.000 €. Hay que decir que la 

deuda viva se encuentra en 95,2 millones de € y que para final de 

2023 estaría prevista una deuda proyectada de 94.400.000 € es decir, 

se reduce en algo más de 700.000 €. Por otro lado, las 

transferencias corrientes es decir, el capítulo 4, el dinero que se 

transfiere a otro antes, empresas municipales y subvenciones se 

minora un 7,42% frente al presupuesto del año 2022. Desde aquí 

decimos que bienvenida está bajada. Por otro lado las transferencias 

de capital crecen algo más de un 32% pero cae un 32,77% frente a las 

obligaciones previstas para el año 2022. Volviendo a hablar a través 

de los pasivos financieros es grave pues es el aumento de esos 

pasivos financieros que no crecen un 5,85% sino un 16,41% frente a 

2022 y un 14,85 frente al año 2021. Por otro lado, sigue sin 

aportarse al igual que en ejercicios anteriores la información de 

plazas cubiertas y vacantes así como las ocupadas por los interinos. 

Por otro lado, con respecto al llamado entes autónomos no sé si es 

razonable seguir manteniendo esta estructura que son completamente 

dependientes del ayuntamiento o dada también la pequeña dimensión 

económica de algunos de estos pues creemos que se debería 

reconsiderar y esto no lo decimos nosotros que también, lo dice 

también el informe de intervención. No sé qué es lo que van a hacer 

al respecto por eso por cierto, estas indicaciones son idénticas a 

las que hicimos el año pasado y ustedes como el año pasado obvian 

este informe de intervención. Le hablaba de Sra. Alcaldesa y señores 

del Equipo de Gobierno, le hablaba al inicio de mi intervención de 

la actitud positiva que hemos visto en el concejal de Hacienda 

Carlos Sánchez y ha sido realmente una sorpresa dado al constante 

como llamamos como comúnmente el postureo mediático que nos tienen 

acostumbrados desde el inicio de este mandato. Dicho esto también es 

preciso que tengan en cuenta que para nosotros el pilar básico de 

nuestra labor como oposición es, ha sido y va a seguir siendo el 

tratar que esta ciudad avance yo creo que en esto nos une y nos 

tiene que unir a todos y creemos que estos presupuestos deberían 

apostar más para que esta ciudad avanzara. Creemos firmemente que en 

estos momentos convulsos en la situación en la que estamos viviendo 

de incertidumbre económica donde el bolsillo de los ciudadanos y de 
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las familias está cada vez más vacío y la factura de las familias 

cada vez más altas es esencial una bajada de impuestos. Bajada de 

impuestos que no se recogen en estos presupuestos a pesar como he 

dicho antes del buen talante del Sr. Sánchez. Sin embargo, pues eso 

no se ha plasmado en esa bajada de impuestos que creo creemos que se 

necesita en estos momentos. Y nos ha sorprendido mucho que se haya 

pactado con otros grupos o concejales no adscritos el no subir la 

presión fiscal. Querrán decir no subir la presión fiscal más porque 

en algunos impuestos está al máximo legal algo que no es necesario 

ya que entendemos que hay margen para la bajada de impuestos en esta 

ciudad. Por poner un ejemplo, el impuesto de la plusvalía municipal, 

en Almería se ha pasado de pagar de un gravamen del 20% a un 30% con 

la modificación de la última ordenanza aprobada este mismo año muy 

por encima de ciudades como Jaén, Granada o Sevilla cuestión que 

desde este grupo nos opusimos desde el primer momento desde su 

aprobación inicial el único grupo que se opuso desde su aprobación 

inicial. Lo mismo ocurre con el impuesto sobre construcción, 

instalaciones y obras donde Almería capital el ICIO se abona el 4% 

del coste total de la obra comparado con Jaén que se abona el 3% y 

en Sevilla el 3,25% es decir, que existe capacidad para realizar una 

bajada de impuestos lo demuestra el hecho del incremento de estas 

cuentas para el año 2023 con respecto del año 2022. De hecho, el 

propio texto de los presupuestos indica que este incremento se 

produce por el aumento de los ingresos corrientes fundamentado 

principalmente en la mejora de los ingresos tanto concesionarios de 

las concesiones administrativas como en la mejora de la eficacia 

recaudatoria es decir, este Equipo de Gobierno se ha convertido en 

un equipo eficaz a la hora de recaudar pero comparado con la 

capacidad a la hora de ejecutar bastante ineficaz en cuanto a 

inversiones reales para esta ciudad. Y como digo la política fiscal 

es la gran creemos que es una asignatura todavía pendiente de este 

Equipo de Gobierno junto con la limpieza de esta ciudad un mal 

endémico que ya sufrimos infraestructura y por eso hemos puesto 

sobre la mesa con el señor Sánchez las necesidades que 

considerábamos primordiales no solo para dar nuestro apoyo a estas 

cuentas sino en definitiva y lo que deseamos que es hacer avanzar 

Almería. Y entre las propuestas que le habíamos hecho llegar a la 

bajada generalizada o bajada de los impuestos sobre todo los que se 

encontraba en su tramo más alto o la eliminación de la plusvalía 

pues lo aportábamos el aumentar el capítulo 6 en una apuesta por 

nuestra ciudad aumentando el capítulo 6 de inversiones reales que 

está en torno al 6% nuestra propuesta era elevarlo hasta el 10%. 

Metíamos también proponíamos la revisión de la bonificaciones y 

exenciones para los ciudadanos en especial las familias numerosas, 

pensionistas y personas en riesgo de exclusión. Aumento de la oferta 

de playas accesibles para personas con discapacidad adaptadas a 

horarios eso el Señor Sánchez fue un compromiso de que estaba ya, se 

había se iba a contemplar, se contemplaba en el plan de playas para 

este próximo año cosa que agradecemos y felicitamos. Instalaciones 

de toldos de zonas entoldadas en las zonas comerciales y de juego. 

También es una cuestión que se ha visto recogido en una partida de 

800.000 € para la ciudad, poner en marcha esto ya más cuestión de 

voluntad política que de índole económica una cuestión que hemos 

insistido en muchos plenos, poner en marcha las ordenanzas de 

convivencia cívica que ya nos decían hace prácticamente casi dos 

años que existía un borrador. También actualizar la ordenanza de 
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circulación adaptada para un problema que está sufriendo cada día 

más la ciudadanía en cuanto a los patinetes, también una apuesta por 

la cultura, seguir apostando por la cultura es algo que hemos 

insistido año tras año como es realzar lo que son algo de lo que 

vivimos hoy un legado como es los actos del día de las 

capitulaciones de Almería que año tras año le he estado insistiendo 

tanto al Señor Alonso como en última instancia al Señor Cruz. La 

video vigilancia para el tráfico en lugares sobre todo emblemáticos 

afectados también por el vandalismo que son muchos, un plan de 

recuperación social en los barrios en colaboración también tiene que 

entrar la implicación de la subdelegación del gobierno afectados y 

hay que hablar afectados por la marihuana empujando cada vez más a 

las zonas más céntricas de nuestra ciudad y desgraciadamente 

conocidos como la ciudad de la marihuana tristemente. Una auditoría 

de los servicios concesionarios entre ellos la limpieza, la limpieza 

agradecemos también y que se haya recogido por fin esa partida de 

20.000 € en los presupuestos, un estudio de revisión del Ora para 

aumentar la extensión y tratar de ajustarlo más al horarios 

comerciales y revitalizar las zonas sobre todo el centro de nuestra 

ciudad, un estudio con el patronato de deportes moción que 

presentamos recientemente para la gestión en cuanto a la gestión 

directa de los campos de fútbol. Luego nos surgían duda en cuanto a 

la partida contemplada para la iluminación de la zona rurales en 

este caso de los barrios de la Cañada que si bien está contemplado 

pues es verdad que está sujeta a un estudio y este dicen que 

determinará qué zonas iluminar por tanto, nos surge la duda al final 

cómo se va a plasmar eso. También las inversiones que necesita la 

desaladora que entendemos que necesita la desaladora de Almería para 

captar agua directa del mar y dejar porque entendemos que sigue 

esquilmando el acuífero del Bajo Andarax ya sobreexplotado de por 

sí. Como he dicho pues son cuestiones que habíamos puesto sobre 

sobre la mesa en el que ha habido diálogo pero es cierto que el 

papel lo soporta todo como cuando hablan de la materia de 

participación ciudadana o inversiones o en materia de inversiones y 

luego viendo la falta de ejecución. Cuestión que nos ha hecho 

valorar muy mucho estos presupuestos antes de formalizar nuestro 

posicionamiento. Muchas dudas porque una cosa es lo que dicen 

recoger y luego lo que se va a poner en marcha por tanto, bueno 

nosotros de verdad que deseamos que lo que se ha podido ahora mismo 

plasmar en este presupuesto que son medidas no medidas salidas de 

VOX sino en definitiva medidas que demanda la ciudadanía deseamos 

que sirvan para que esta ciudad avance. En el segundo intervención 

ya formalizaré mi posicionamiento. Muchísimas gracias”.- 

 

Toma la palabra Dª Adriana Valverde Tamayo, que dice: “Gracias Sra. 

Alcaldesa, buenos días a todos los miembros de la corporación, a los 

vecinos que nos acompañan el salón de pleno y aquellos que no siguen 

a través de la televisión  local. Bueno como ya se ha dicho quienes 

me han precedido hoy debatimos el último presupuesto que va a 

elaborar este Equipo de Gobierno el último presupuesto le digo yo 

que va a lograr elaborar el partido Popular en este ayuntamiento. 

Sra. Alcaldesa, ustedes nos pidieron que le remitiésemos propuestas 

al presupuesto y lo hicimos. Se lo hicimos llegar en septiembre, le 

hicimos llegar un documento de 50 iniciativas 50 iniciativas que 

deberían estar incluidas en este presupuesto para el año 23 porque 

son sensatas y asumibles. Estamos en la recta final del actual 
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corporación 2023 va a ser el año en el que el Partido Popular 

ustedes van a cumplir 20 años ocupando el gobierno de la ciudad de 

Almería Y lamentablemente en nuestra ciudad en nuestro término 

municipal sigue habiendo núcleos de población que carecen de los 

servicios más básicos y redes sociales. Una ciudad donde se van a 

instalar tótem interactivos donde se van a promocionar información 

turística de forma digital pero en donde aún hay vecinos que no 

cuentan con los servicios mínimos esenciales como el suministro de 

agua, el alcantarillado y algunos ni con iluminaciones en sus 

calles. ¿Les suenan a ustedes paraje Guillén, Cortijo Córdoba, 

Cortijo Cinta y Llano de la Molina, Torre Marcelo la Almadraba, la 

Fabriquilla o algunas calles de Piedras Redondas? Los 20 años que 

llevan ustedes al frente de este ayuntamiento han provocado 

diferencias y más desigualdades entre los almerienses y entre los 

barrios. Un ejemplo, han presupuestado ustedes han presupuestado 

75.000 € para un plan integral de cohesión económica social para los 

barrios. La verdad esto nos parece una broma es una broma de verdad 

necesitan ustedes que una empresa le redacte un plan para saber cómo 

están los barrios de nuestra ciudad, ¿dónde han estado viviendo 

ustedes estos 20 años? ¿Es que no conocen Almería? ¿Es que no saben 

cuáles son las necesidades  de nuestra ciudad? ahora se entiende 

cómo está Almería. Ustedes el Partido Popular al frente del 

ayuntamiento no gestionan ustedes concesionan todos los servicios 

municipales están concesionados y el gran mal de esta ciudad es que 

ustedes no ejercen ningún control sobre estas empresas, hay falta de 

transparencia y falta de control sobre las concesionarias. Un 

ejemplo de esta privatización de servicios es el estado en que se 

encuentra la ciudad en general año tras año un año más siguen siendo 

una ciudad, sigue siendo Almería una ciudad sucia, muy sucia y esa 

es la principal queja de cualquier vecino al que le pregunte usted. 

Además, nos encontramos con zonas insuficientes y descuidadas zonas 

verdes es inaceptable que se gaste y que se presupueste más de 25 

millones en estos servicios y lo que más destacan los almerienses 

sea la suciedad. Señora Alcaldesa, nos trae aquí hoy un presupuesto 

que dice usted en su memoria y lo ha expresado al inicio de su 

intervención que es un presupuesto negociado, consensuado, bueno, 

¿consensuado con quién? ¿con un trásfuga encubierto y un partido 

político que ha tenido que cambiar de líder para que le aprueben el 

presupuesto? si el consenso es una partida de 200.000 € para un plan 

de empleo que le llamamos pidiendo años y que su plan de empleo no 

llega lo que nos propone en este presupuesto ni a 11 € por parado 

pues nos parece que es muy barato es muy barato le ha salido ese 

consenso y por cierto, permítame que dude del interés del Partido 

Popular por sacar a los parados de su situación para ejecutar este 

plan sino han llegado ni a realizar no lo van a llegar ni a realizar 

porque además dudo también en su gestión en el tema de la lucha 

contra el paro. Le recuerdo que en esta actual comparación ustedes 

han dejado pasar muchas oportunidades que le han puesto sobre la 

mesa otras administraciones para luchar contra el paro en nuestra 

ciudad, les doy por ejemplo. 2,7 millones de € el programa ahora 

joven para poder contratar a más de 300 jóvenes de nuestra ciudad, 

3.000.000 € del plan Aire para luchar contra el paro de nuestros 

padres de larga duración y de nuestros jóvenes, 260.000 € que han 

devuelto ustedes del plan de empleo de la junta de Andalucía porque 

no encontraba perfiles para contratar. Ni se han molestado en 

solicitar el programa orienta de este año y permítanme que dude de 
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sus intenciones de luchar contra el paro en Almería. Esta es la foto 

fija del compromiso de este Equipo de Gobierno el Equipo de Gobierno 

del Partido Popular al frente del ayuntamiento con los parados de 

nuestra ciudad pero en fin entremos en detalle de lo que nos parece 

el gran fraude, el gran engaño que es este presupuesto. Destacan 

ustedes que en el área de familia e igualdad tendrán un presupuesto 

que ha aumentado un 25% a lo largo de todo este mandato. Mire, hay 

algo que no nos cuadra. Si cada año aumentan el presupuesto ¿cómo es 

posible que sigamos teniendo las cifras de pobreza infantil que 

tenemos? Y no lo decimos nosotros. Según los datos del defensor del 

menor y de ONG casi una cuarta parte de los niños de Almería están 

en una situación de pobreza somos de las primeras provincias de 

España con esta situación. Mire señora del Partido Popular, ¿para 

quién gobierna ustedes? Usted Sra. Alcaldesa estuvo conmigo en el 

barrio de Los Almendros la semana pasada y vi que no pasó ni de la 

plaza para ver la situación en la que viven muchos niños, muchas 

familias en ese barrio. Da impresión de que usted no quiere ver la 

realidad de ese barrio nos preguntamos, ¿dónde está la inversión del 

ayuntamiento en este barrio de los Almendros? ¿Dónde están los 

resultados de los 6.000.000 € del programa de ERACIS que tendrían 

que haber mejorado este y otros barrios? Como le decía al inicio de 

mi intervención su presupuesto en políticas sociales es un fraude 

entre otros consideran gastos social lo que prevenga estar por 

ejemplo, en seguridad de la dependencia del área de familia, en 

carpa de para los eventos todo esto lo consideran ustedes un gasto 

social real para la familia más de 500.000 € que presupuestan 

ustedes para ellos. Pero bueno, hablemos de juventud donde 

lamentablemente voy a ser muy breve tan breve como los contenidos 

que tiene este nuevo área. Ustedes no tienen un proyecto para 

nuestros jóvenes no hay en estas nuevas cuentas no hay en esta nueva 

iniciativa nada en materia de vivienda y de empleo específicas para 

ellos para sus dos grandes inquietudes las partidas específicas de 

juventud apenas suman unos 39.000 € lo que supone el 0,017% del 

total de las cuentas de este presupuesto una cifras que nos parece 

irrisoria. Ustedes hablan de promociones de vivienda de Almería 21 

para jóvenes no nos vale esto señora Vázquez están ustedes vendiendo 

los pisos de Almería XXI más caros que la inmobiliarias privadas 

esto es hacer caja no política social de vivienda ni de política de 

juventud. Le recuerdo que quisieron cobrarles 40.000 € más a 

familias jóvenes que adquirieron una vivienda en las promociones de 

la Avenida Vilches cuando ya estaban adjudicadas sus viviendas y 

firmados los contratos. Algunos de ellos tuvieron que renunciar a su 

vivienda porque no podían asumir ese incremento ahora bien, para su 

promoción personal Sra. Alcaldesa para su promoción personal sí que 

hay un buen compromiso en este presupuesto. Si analizamos el área de 

Presidencia han consignado ustedes cerca de 800.000 € que van 

destinados directamente a su promoción personal estamos en un año 

electoral y eso se nota en el presupuesto ¿Qué casualidad verdad? 

estoy convencida de que esta partida sí la van a ejecutar al 100%. 

Bien hablemos ahora de sostenibilidad y de lo que yo le llamo el 

negocio del agua, usted Sra. Cobos, Sra. Vázquez, ustedes señores 

del PP, han mentido a los almeriense dijeron que no íbamos a pagar 

de nuestro bolsillo la subida del agua y aquí está aquí está la 

prueba de que sí lo estamos pagando pero vía presupuesto lo estamos 

pagando. En 2022 hemos pagado más de 2,5 millones de € y en 2023 han 

vuelto a consignar más de 2.000.000 € por suministro de agua 
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destilada. Lo estamos pagando todos los almerienses el incremento 

del agua, así que ustedes sigan mintiendo. Les repito ustedes no 

gestionan, ustedes concesionan y no existe ni transparencia ni 

control sobre estas empresas y es evidente que hay un negocio del 

agua en nuestra ciudad que no beneficia a los almerienses sino que 

es el negocio del Partido Popular. Y hablando de agua Sra. Vázquez 

ha sido usted incapaz de arrancarle a nuestro consejero de medio 

ambiente y economía azul el compromiso de poner fin a los vertidos 

de aguas residuales en la Fabriquilla, la Almadraba y Cabo de Gata 

un convenio que lleva firmado desde enero de 2020 y que aún a día de 

hoy no han hecho nada ni han movido una piedra. Sra. Laynez, 

¿recuerda usted cuando era presidenta de la asociación de vecinos y 

tocaba las puertas de la Junta de Andalucía? ¿Por qué callan ustedes 

ahora? respecto a Cabo de Gata, las Salinas siguen secas a pesar de 

que el consejero afirmó que el problema estaría solucionado en 

octubre y lo peor de todo es que siguen negando el desastre 

medioambiental. Y por último, el aliviadero de Costacabana otra vez 

en el presupuesto otra vez. Esta es una evidencia más de que ustedes 

no gestionan y vayamos para lo que le consideramos el mayor pufo de 

este presupuesto. Actuaciones que ustedes venden una y otra vez en 

los medios de comunicación pero que aparecen y desaparecen del 

presupuesto un presupuesto que es el único documento válido para la 

ejecución de esas actuaciones. Veamos la realidad del modelo de 

ciudad que tienen ustedes el Partido Popular nos preguntamos ¿qué ha 

pasado con el Paseo de Almería? ¿Cuántos estudios, proyectos y 

versiones 3D en tres dimensiones más se necesitan contratar? Sra. 

Vázquez, si se nos va el mandato y no han hecho ustedes 

absolutamente nada nada después de 20 años aún no tiene ni idea de 

qué hacer con el Paseo porque no tiene un modelo de Ciudad. Aquí se 

refleja la falta de valentía y se refleja también como no un fraude 

a los almerienses un fraude para los vecinos y los comercios del 

centro. ¿Qué ha pasado con la segunda fase del Parque de la 

familias? si no lo van a hacer ustedes en 2023 porque generan falsa 

expectativas a los vecinos de la Vega vendiendo dicha actuación en 

prensa ¿qué ha pasado con el pabellón de Costacabana? lo vendieron 

de maravilla a los vecinos y a los clubes deportivos pero tampoco 

hay nada hecho ni nada reflejado. Ahí está la piscina del Jairán que 

cada día se parece más al decorado de una película decadente y la 

ciudad de la cultura, ¿qué ha pasado con este proyecto? nada nada ni 

un euro en este presupuesto. ¿Y qué ha pasado en este mandato con el 

PGOU? ni con sus compañeros del partido Popular en la junta han sido 

ustedes capaces de planificar la ordenación urbanística de nuestra 

ciudad. No sé si pensaran que también el retraso ahora es culpa del 

PSOE. Sra. Vázquez, quiero destacar también la ausencia en este 

presupuesto del proyecto Almería puerto ciudad. Tres generaciones de 

almerienses llevan escuchando hablar de este proyecto ni un euro han 

puesto ustedes en el presupuesto de 2023 de este ayuntamiento para 

este proyecto ni un euro le ha puesto la Junta de Andalucía en el 

suyo para hacerlo realidad. Esa es la gran y eficiente gestión que 

tiene el Partido Popular que hace el partido Popular en nuestra 

ciudad. Si esto sucede con este gran proyecto estrella que ustedes 

nos han ido vendiendo a lo largo de estos años ¿Qué pasará con el 

resto de los proyectos? Permítame señores del Partido Popular 

decirles que el proyecto estrella de esta ciudad de Almería va a ser 

el proyecto un proyecto que sí va a transformar de verdad a Almería 

va a ser la llegada del AVE un proyecto impulsado por los gobiernos 
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socialistas y Sra. Vázquez, ¿cuándo le van a pedir usted a sus 

compañeros de la junta que expresen su compromiso con el 

soterramiento del ferrocarril en nuestra ciudad? ¿a qué están 

esperando? El ayuntamiento como también el Gobierno de España ha 

hecho ya su tarea han reservado su parte para la financiación y es 

inaudito que la junta de Andalucía no haya presupuestado nada y que 

ahora vía enmienda aporte la ridícula cantidad de 500.000 €. 500.000 

€ de los 22 millones que tiene que poner según el acuerdo según los 

convenios entre las administraciones. No sé, nosotros nos 

preguntamos quién está poniendo en riesgo la llegada del AVE a 

nuestra ciudad. Es evidente, un gobierno del partido Popular en este 

caso el gobierno de la Junta de Andalucía y señora Vázquez póngase 

al frente de esta alcaldía y defienda los intereses de todos los 

almerienses. Exija a la Junta de Andalucía que cumplan con Almería 

igual que lo hace usted con el gobierno de España y continúo con el 

análisis del presupuesto. En movilidad presupuestan 50.000 € para un 

estudio de mejora de transporte público le doy un consejo ejecuten 

el plan de movilidad urbana sostenible que tienen aprobado otro timo 

en este caso para los taxistas de Almería vuelven a repetir la 

partida de 20.000 € para acondicionamiento y mejora de las paradas 

de taxi según el avance de la liquidación de 2022 ustedes han 

incumplido con este sector han ejecutado cero € en esta actuación en 

el año 22 ustedes incumplen sistemáticamente sus propios compromisos 

tampoco han ejecutado las subvenciones para el ecotaxi. Nos llama 

poderosamente la atención la nueva partida de 150.000 € para 

condicionamiento de los carriles bicis. Los carriles bicis de 

nuestra ciudad están abandonados desde hace años porque nunca ha 

invertido en ello ni un solo euro de los ridículos 5.000 € que cada 

año o año tras año han ido presupuestando ustedes y ahora en año 

electoral quieren lavar su imagen y hacer pasar a Almería por una 

ciudad amable y sostenible. La verdad le digo que esto no cuela, 

Sra. Vázquez. Otro dato significativo de las cuentas para el 2023 es 

que vuelven los presupuestos participativos 400.000 € cuando han 

tenido cerradas a cal y canto la junta de distrito que ni la han 

constituido en estos cuatro años. Cómo se nota que el año 23 es un 

año electoral. Señores del Equipo de Gobierno del partido Popular a 

lo largo del año de este mandato han preferido funcionar ustedes a 

golpes de grupos de WhatsApp con los vecinos donde por cierto lo que 

recogen no es oficial y por tanto, no queda constancia de nada por 

si hubiese que realizar alguna reclamación en el futuro. Nos parece 

una falta de respeto a la ciudadanía ustedes no creen en la 

participación ciudadana. Otro tema que no han podido maquillar con 

este presupuesto en la nefasta gestión en la red de bibliotecas 

municipales queremos que nos explique señora Vázquez por qué el año 

pasado había 640.000 € en el presupuesto y para el año 23 es 0 la 

duración que hay para la red de bibliotecas. Sra. alcaldesa han 

intentado ustedes privatizar la gestión de la biblioteca hasta en 

tres ocasiones qué más tiene que pasar para que el Partido Popular 

comprenda que las bibliotecas son un servicio esencial, un servicio 

que debe gestionarse desde lo público tal y como lo hemos reclamado 

muchas veces desde el partido socialista es una vergüenza como 

tienen ustedes la biblioteca municipales sin personal, con un 

horario muy limitado y con servicio cultural y educativo impropio de 

una gran ciudad como es Almería donde los usuarios y los 

trabajadores son los principales perjudicados por su desidia. La 

realidad es que tras 20 años de gobierno del partido Popular, si voy 
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terminando Sra. Alcaldesa, en Almería las grandes obras de 

transformación de esta ciudad son de gobiernos socialistas porque en 

dos décadas que llevan ustedes al frente qué proyecto emblemático 

han hecho en esta ciudad. Estos son sus primeros presupuestos Sra. 

Vázquez los últimos, los cuartos y últimos del Partido Popular por 

lo que vemos ha sido usted incapaz de dejar (…) ni siquiera han 

tenido la sensibilidad de acelerar la intervención en el edificio 

del patio a pesar de contar con el dinero de Gobierno de España y de 

la Junta de Andalucía que ustedes gobiernan. Ese edificio sigue 

siendo un peligro por su incompetencia. Y voy terminando estos 

presupuestos son como les decía un fraude, un timo, un pufo e 

irreales, son repetitivos y carecen de la valentía necesaria para 

abordar las grandes temas de esta ciudad temas como el Paseo, el 

puerto de Ciudad, el casco histórico… termino, continuaré mi 

intervención Sra. Alcaldesa en el siguiente turno, gracias”.- 

 

Toma la palabra D. Carlos Sánchez López, que dice: “Muchas gracias 

Sra. Alcaldesa y muy buenos días a todos especialmente también a los 

que nos ven desde la televisión municipal. Muy bien hoy el Equipo de 

Gobierno trae para su posterior aprobación los que van a ser los 

presupuestos del año 2023. Unos presupuestos que como ya ha señalado 

la propia alcaldesa crecen más del 3% llegando a rozar los 

226.000.000 €. Si me lo permiten además unos presupuestos que han 

sido difícil a la hora de elaborar yo creo que eso creo que es de 

lógica y lo comprenden todos ustedes sobre todo por la situación 

económica que tenemos que están sufriendo todos los almerienses, 

todos los españoles y que evidentemente también afecta al propio 

ayuntamiento. Unos presupuestos del año 2023 en el que sin subir la 

presión fiscal sin subir un céntimo a los almerienses hemos sorteado 

una escalada de medida de la inflación hemos sorteado una crisis 

energética que también como digo afecta el ayuntamiento y todo ello 

con un incremento muy importante de las políticas sociales porque 

este Equipo de Gobierno entiende que en una situación de dificultad 

lo fácil podría ser subir los impuestos ese modelo ya lo conocemos y 

está en Moncloa pero precisamente ahora es cuando no hay que tocar 

los impuestos a los almerienses porque precisamente ahora es cuando 

los almerienses necesitan de ese dinero para vivir. Por tanto en ese 

modelo del Equipo de Gobierno del Partido Popular como he dicho 

antes hacemos estos presupuestos del 2023 con tres pilares básicos. 

En primer lugar, unos presupuestos creíbles, en segundo lugar, un 

Equipo de Gobierno responsable y eso evidentemente se transforma en 

un ayuntamiento solvente. Los presupuestos de 2023 van a ser el 

certificado de ese compromiso cumplido con los almerienses ese 

compromiso que adquirimos hace tres años y medio no solo con los 

34.000 almerienses que decidieron votar al Partido Popular sino con 

los 200.000 almerienses que viven, residen y hacen su vida diaria y 

su trabajo en la ciudad de Almería. Quiero agradecer al grupo 

municipal de Ciudadanos el apoyo a estas cuantas municipales, quiero 

también agradecer al señor Pérez de la Blanca también su apoyo a 

esas cuentas municipales, también por qué no al Señor rojas su no 

rechazo a estos presupuestos vía abstención como ya ha anunciado y 

por qué no también al resto de formaciones políticas aunque no vayan 

a apoyar estos presupuestos y tengo que decir que se ha intentado 

pactar con la totalidad de los grupos políticos. De hecho el mayor 

esfuerzo lo hemos hecho con el partido socialista la señora Valverde 

ha dicho que propuso 50 medidas se le ha olvidado decir la segunda 
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parte. Este Equipo de Gobierno de esas 50 medidas le ofreció un 

pacto de 18 puntos el 40% de lo que proponía el partido socialista 

la señora Valverde me dijo que no que o todo o nada y eso señora 

Valverde no es negociar es imponer y aquí a la hora de negociar los 

presupuestos todos hemos tenido que rebajar expectativas y todo 

hemos tenido que llegar a acuerdos. Si usted quiere cumplir los 50 

puntos tendrá que estar aquí sentada no allí y los almerienses han 

decidido que usted esté en ese lado del pleno. Como digo, la 

colaboración, el diálogo ha sido la línea generales para elaborar 

este presupuesto el consenso y la escucha constante y ya no solo el 

consenso y la escucha constante con los grupos políticos sino 

también con las asociaciones de vecinos, de comerciantes, 

culturales, con la ciudadanía en general porque este presupuesto no 

refleja solo lo que los partidos políticos queremos promover sino 

también lo que los propios ciudadanos a lo largo de todo un año nos 

demandan y durante todo ese año recogemos propuestas para 

implementarlas en el presupuesto del año siguiente. Y hablaba antes 

de los compromisos de los compromisos que este Equipo de Gobierno ha 

ido adquiriendo y que va cumpliendo con los almerienses ese 

cumplimiento con los almerienses se va a plasmar y se va a 

certificar como he dicho en este año 2023 y va a hacer posible 

terminar obras que ya estaban comprometidas obras algunas de ellas 

que han comenzado y obras que van a terminarse en el año que 

comienza. El parque de la Hoya con más de un 1.200.000 €, el entorno 

del hospital provincial con casi 300.000 €, el proyecto una nueva 

medida de este presupuesto. Ese proyecto de embellecimiento del 

casco histórico que va a tener una partida de 300.000 €, la reforma 

de la avenida Cabo de Gata vamos a terminar con la Casa Consistorial 

por fin pese a todas las piedras que durante muchos años nos hemos 

encontrado en el camino. En este entorno también el aparcamiento de 

Antonio Vico, la obra de acceso al paseo marítimo del Zapillo, una 

nueva medida también que recoge este presupuesto que es el diseño 

del nuevo frente litoral de la ciudad, la demolición del edificio de 

correos para su posterior obra por parte de la Junta de Andalucía de 

ese (…Fallo de megafonía…) de innovación tecnológica, la primera 

fase del Parque de la Goleta, las expropiaciones para seguir con las 

obras del soterramiento, el entorno del Cerro de San Cristóbal, el 

cine Katiuska, la calle Marcos, la plaza Acequieros, la primera 

frase de la (…) de Pescadería con casi 800.000 € y así hasta seguir 

hasta los casi 40.000.000 € de inversión que durante el año 2023 

este Equipo de Gobierno va a ejecutar. El año 2023 también va a ser 

el año del puerto ciudad y también va a ser el año del paseo de 

Almería Sra. Valverde no se inquiete. Tenemos dos modelos, el modelo 

donde el ayuntamiento todo lo paga que es el que propone la Sra. 

Valverde y el modelo de que el ayuntamiento pone dinero allí donde 

otras administraciones no lo puedan colaborar pero mientras exista 

la vía de la colaboración como existe a día de hoy con la Diputación 

y con la Junta de Andalucía que estamos financiando obras también 

con ellos nosotros vamos a intentar esquilmar lo menos posible Sra. 

Valverde los bolsillos de los almerienses porque entendemos que 

también es obligación de la junta y de la diputación colaborar con 

este ayuntamiento. Vamos a estar del lado como digo y en eso me 

detengo en la hora del paseo del lado de los vecinos, de los 

comerciantes, de los hosteleros por eso vamos a hacer un proceso de 

exposición del proyecto vamos a hacer una escucha activa de sus 

inquietudes, de sus ideas. No vamos a hacer ninguna intervención que 
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los vecinos no quieran y si tenemos que retrasar un poco el inicio 

de esa obra lo haremos pero vamos a ir de la mano de los vecinos 

porque entendemos que es una obra muy importante y hablaba antes de 

conseguir fondos fuera de las propias arcas municipales bueno pues 

acabamos de recibir hace muy poquitos días la noticia de que gracias 

a la Junta de Andalucía con los fondos europeos la ciudad de Almería 

va a recibir tres.000.000 € para seguir promocionando el turismo, 

para seguir promocionando el deporte en los barrios de Cabo de Gata, 

en los barrios del Toyo más el plan turístico de grandes ciudades 

que sigue funcionando. El turismo va a ser uno de los ejes de 

nuestro desarrollo económico por primera vez en este presupuesto el 

ayuntamiento destina 200.000 € a la conectividad aérea sabiendo que 

no es una competencia propia del ayuntamiento pero sabiendo también 

que esa conectividad aérea es lo que económicamente también necesita 

la ciudad de Almería nos lo demandan los hoteleros, nos lo demandan 

los hosteleros, nos lo demandan los comerciantes y ahí vamos de la 

mano conjunta de Andalucía y Diputación para promocionar la 

conectividad aérea. Y estoy convencido de que el año 2023 va a ser 

el año de las llegadas de nuevos vuelos y nuevas conexiones a la 

ciudad de Almería vía avión. Me temo que no será por mucho que la 

Sra. Valverde diga que sí el del AVE hoy hemos conocido que va a 

tener que hacer el AVE Almería Madrid entre 4 y 9 paradas creo es 

decir, que vamos a tardar cinco horas en llegar en AVE a Madrid. No 

sé si alguno de ustedes han ido alguna vez en coche yo sí se llega 

antes en coche que en AVE a la capital de España. Este presupuesto 

lo decía anteriormente no solo mantiene nuestro compromiso con lo 

social sino que lo mejora y está aquí muy bien detallado Sra. 

Valverde. En tan solo cuatro años hemos aumentado nuestro esfuerzo 

en políticas sociales un 25% pasando de casi 18.000.000 € en el año 

19 a más de 22 millones en este año 2023 aumentamos esas políticas 

sociales en base a las necesidades de los almerienses más de un 3% 

del año 22 al año 2023 y ese mayor esfuerzo trae varias novedades en 

el presupuesto sobre todo en materia de familia e igualdad vamos a 

poner en marcha el primer plan de empleo municipal del Ayuntamiento 

de Almería dotado con 200.000 € que lo va a ejecutar la recién 

creada área de empleo y juventud. Por primera vez el Ayuntamiento de 

Almería va a tener su primer plan con programas y actividades 

dedicadas al ocio senior a la población mayor 100.000 €. Una 

población que cada vez es mayoritaria no solamente en Almería sino 

en toda España y que veíamos lógico y necesario que tuviera su 

propio plan de ocio y en el ámbito de lo social, incluimos  también 

otra novedad el primer plan integral de cohesión social y económica 

en nuestros barrios que lo vamos a hacer de la mano de otra 

entidades también, de otras instituciones, de asociaciones que ya 

estamos desarrollando en los últimos meses esos trabajos previos a 

la inclusión en el presupuesto y que no se va a quedar solo en el 

año 2023 sino que iremos dotando presupuestariamente en los próximos 

años. Como digo no solamente en lo social este presupuesto tiene una 

alta participación sino que también en algo que nos inquieta y que 

es un futuro inminente como es la sostenibilidad. Vamos a 

desarrollar un plan de ahorro y eficiencia energética que vamos a 

ejecutar por fases y que tiene una valoración en inversiones de más 

de 7.000.000 €. 7.000.000 € que nos van a permitir continuar 

adecuando la instalaciones municipales, el alumbrado público, seguir 

bajando la huella de carbono y sobre todo, ahorrar en coste 

energético ahora que tanto nos hace falta a todos. El futuro tiene 
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que ser sostenible porque además como muy bien desde nuestro 

consejero si no es sostenible no será no será futuro y por lo tanto, 

el área de sostenibilidad también tiene varias partidas novedosas y 

otras inversiones que son pactadas con los vecinos como pueden ser 

las relacionadas con la implantación del contenedor marrón, la 

clausura del vertedero o la obra del sistema de evacuación de 

residuos del aliviadero de Costacabana. Y ese futuro del que 

hablábamos ese futuro del 2023 tiene también dos proyectos 

importantísimos en movilidad la Almería Smart Mobility que hemos 

explicado recientemente que vamos a digitalizar todos los 

aparcamientos públicos todo lo que viene siendo la carga y descarga 

con ese plan también de distribución urbana de mercancías para que 

el tráfico sea cada vez más fluido, más rodado tengamos información 

en tiempo real y para que las personas que trabajen ese cargue y 

descarga esos comerciantes, esas personas que nos movemos 

diariamente por la vía pública tengamos más facilidad. Todo ello 

como hemos dicho también y viene también reflejado en ese 

presupuesto con la mejora y la ampliación de los carriles bicis con 

150.000 €. 2023 también va a ser el año de la cultura, también va a 

ser el año de una apuesta por nuestra Semana Santa claro que sí Y 

además lo decimos sin ningún tipo de problema orgullosos de nuestras 

tradiciones, orgullosos de nuestras fiestas, orgullosos de nuestra 

Semana Santa y en esa línea de colaboración con los comerciantes, 

con los hosteleros que he dicho antes vamos a cumplir con nuestro 

compromiso que fue adquirido antes del verano del 2022 con la 

asociaciones de comerciantes de instalar toldos en el centro de la 

ciudad para intentar aliviar lo máximo posible ese impacto del calor 

en los meses más calurosos 800.000 € para cumplir con ese 

compromiso. También el año 2023 y en este presupuesto vamos a contar 

con inversiones numerosas en instalaciones deportivas ese 

mantenimiento de los campos que tanto nos preocupa con una 

importante inversión en el complejo deportivo de Costacabana, con 

mejoras de eficiencia energética en el Palacio, en el complejo Tito 

Pedro, en el complejo deportivo también del Toyo. Con un primer plan 

esto es otra novedad del presupuesto primer plan municipal de 

iluminación de edificios históricos para que nuestro edificios más 

señeros estén cada vez más bonitos y turísticamente sean cada vez 

más atractivos Y por supuesto hablando de iluminación también hemos 

contemplado un compromiso de la alcaldesa que fue la primera 

concejala de esta corporación que fue a esos barrios que demandan 

luz luego se añadieron todos ustedes pero la primera persona que 

visitó esos barrios fue la señora alcaldesa y fue la primera que 

dijo que en el presupuesto 2023 venía una partida presupuestaria 

previamente además hemos hecho el trabajo con la Diputación de 

Almería ustedes se centra dice que hay 300.000 € no señor hay más 

dinero hay una partida de 300.000 € pero hay colaboración externa 

porque eso es lo responsable buscar colaboración externa para que no 

todo lo tengan que pagar las arcas municipales y ese trabajo está 

hecho y va a ser realidad en el año 2023. Yo no voy a hablar de la 

participación en los distritos de los 400.000 € creo que lo ha 

explicado también muy bien el grupo municipal de Ciudadanos pero 

vamos a seguir trabajando en las nuevas ampliaciones de las zonas 

caninas, una nueva playa canina, el plan municipal de playa que va a 

ser más extenso porque ahora afortunadamente también tenemos más 

líneas de costa, la colaboración con los distritos como hemos dicho 

de cien mil € cada distrito para que sean los vecinos de manera 
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directa quien puedan decidir dónde se destina ese dinero y todo ello 

como he dicho sin subir la presión fiscal y con el compromiso hecho 

hoy aquí de que vamos a revisar todas las ordenanzas, tasas e 

impuestos para reducir en todo lo que sea posible. Nuestro 

compromiso es no subir los impuestos pero insisto el compromiso 

hecho hoy aquí es revisar todas las tasas, impuestos y ordenanzas 

fiscales para intentar reducir en lo máximo posible en el año 2023 

sabiendo que va a ser un año complejo en lo económico para los 

almerienses. Y termino con un dato fiscal importante, miren, el 

Ayuntamiento de Almería viene rebajando su deuda año tras año, hemos 

tenido que escuchar hoy aquí que esto es un año electoral y que son 

unos presupuestos electorales y es importante explicarle a la gente 

que el ayuntamiento tiene la capacidad legal capacidad legal de 

endeudarse hasta el 110%, le voy a dar un dato al gobierno de Pedro 

Sánchez tiene una deuda el gobierno de 117%, 117% que por cierto, 

conforme se acercan las elecciones sigue creciendo ese 

endeudamiento. Nosotros para el año 2023 volvemos a rebajar la deuda 

pasando de un 50 a un 48. Este Equipo de Gobierno si fuera 

electoralista hubiera aumentado la deuda nos hubiéramos presentado 

dopados a esas elecciones y no lo hacemos, lo que hacemos rebajar la 

deuda, no subir los impuestos a los almerienses y cumplir con 

nuestro compromiso. Así que concluyo, enhorabuena a los trabajadores 

del área de Hacienda que han hecho un trabajo excelente en un tiempo 

récord y señores concejales en este 2023 certifiquen ese compromiso 

que todos nos dimos con los almerienses tanto con los que nos 

votaron como con los que no, muchas gracias”.- 

 

Toma la palabra D. Miguel Cazorla Garrido, que dice: “Sí, muchas 

gracias, Sra. Alcaldesa, yo quiero concluir en esta segunda 

intervención con cuatro cosas importantes porque aquí se ha hablado 

de muchas cosas se ha hablado de mucho de nuestro futuro de todos 

los almerienses que lo tenemos en la mano aquí desde el ayuntamiento 

pero también se habla de cuestiones que son irrealizables de 

cuestiones que son prácticamente incumplibles. Miren, cogiendo al 

Señor Sánchez que por cierto tengo que agradecerle Sr. Sánchez no sé 

si me escucha o no y a la señora alcaldesa el interés puesto en que 

este concejal hoy no adscrito a ningún grupo político pues siguiera 

con estos presupuestos es decir apoyara a estos presupuestos. Es 

verdad que ha sido un interés importante me llamaron el último y lo 

hemos intentado pero tengo que agradecerle sinceramente el interés. 

Lo que no tengo que agradecerle es que digan que lo que he pedido es 

irrealizable bueno ustedes ya tenían a un señor como es el señor 

Pérez de la Blanca que ya le había dicho que sí y a otro grupo más 

acomodaticio en estas nueva fase que son los que realmente pues le 

van a hacer que sí a todo absolutamente que todo ya lo advertía el 

día 11 de noviembre y remito a mi rueda de prensa para que para que 

se pueda ver. De todas formas seguiré comentando y diciendo todo lo 

que he hecho en esta casa sin ningún pudor, sin ninguna vergüenza y 

sin que nadie me intente callar porque mientras algunos trabajábamos 

otros ni siquiera han preguntado durante estos tres años y medio 

nada absolutamente nada de estas cuestiones. Sr. Sánchez, habla 

usted de deuda es verdad que rebaja usted la deuda y la rebajan en 

757.000 € ese es su interés veremos ver al final lo que ocurre. 

Miren estamos en 95.000.000 € todos los almerienses que tocamos cada 

uno de esa deuda a 471 € a día de hoy es decir a 31 de diciembre de 

2022 lo que rebajan o tienen previsto de rebajar el Equipo de 
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Gobierno es que nos rebajan 3,75 € a cada habitante ¿vale? a final 

del año 31 el 31 de diciembre de 2023 tendremos 467 € que deberemos 

cada almeriense que creo sinceramente que hay otra manera de 

gestionar esto creo que esa deuda se puede plasmar de otra forma 

pero en fin ustedes eligen la política que crean conveniente. Mire 

nosotros hemos querido y he querido desde el principio hacer 

política que lleguen a la gente y yo personalmente ahora en mi 

condición como concejal de esta casa que sigo siendo no le voy a 

apoyar el presupuesto y no le voy a apoyar el presupuesto por muchos 

motivos. Primero, porque considero que es un error el tema del paseo 

es una auténtico error que ha costado decenas y decenas de cierres 

de locales y una mala gestión desde el punto de vista comercial un 

auténtico error y ustedes ponen en este presupuesto 800.000 € para 

poner toldos en vez de quitar todos esos pivotes que han puesto y 

dejar un paseo en condiciones o hacerlo peatonal de una vez que no y 

ahora hablan ustedes de participación ciudadana otra vuelta más para 

cubrir errores por la falta de atención acumulada al comercio 

tradicional, al casco histórico, al patrimonio y a la participación 

ciudadana, por la falta de atención a la no iluminación de muchos 

parajes y de muchos barrios de esta ciudad que siguen totalmente 

abandonados por la desatención total y absoluto al comercio, por el 

error en las políticas del agua que encima presupuestan otros 

2.000.000 € para poner un nuevo bastidor que al fin y al cabo van a 

seguir esquilmando el acuífero más de 5.000 familias que han vivido 

durante los últimos 200 años de ahí y que hoy cubren y tienen un 

grave problema que ven que el agua está cada vez más salada y eso lo 

dicen todos los informes y ustedes en vez de utilizar ese dinero 

directamente en hacer la extracción directa desde el mar siguen 

dándole vueltas a la perdiz. Miren han hecho muchas más cuestiones y 

muchas más errores pero creo sinceramente que el error más grave es 

el menosprecio a muchas cuestiones de esta ciudad que es la gente 

que es la ciudadanía que son los que realmente pues nos pagan el 

sueldo a todos y son los que realmente contribuyen para que estos 

presupuestos puedan ser una realidad. Yo siento enormemente no 

apoyarle estos presupuestos pero sé que si lo apoyaría al final me 

engañaría como me han engañado cada vez que se lo he apoyado y 

además está hasta por escrito han hecho un 30 un 40% lo que a 

ustedes les ha interesado Y eso es lo que van a seguir haciendo. Así 

que dedíquense y termino Señor alcaldesa dedíquense por favor hacer 

política más de cercanía y menos de postureo, muchas gracias Sra. 

Alcaldesa”.- 

 

Toma la palabra Dª María del Carmen Mateos Campos, que dice: “Muchas 

gracias Sra. Alcaldesa. Bueno no voy a entrar a desgranar todos los 

desde mi parecer sin sentido verdades a medias, falacias y golpes de 

pecho que ha sacado de todas las propuestas y medidas y lo bien 

hechos que están los presupuestos por parte del concejal de economía 

porque en una ciudad como Almería consideramos que hay que llevar a 

cabo políticas distintas ya no solo en el fondo sino en la forma en 

la que todos los miembros de la corporación y digo todos los 

miembros de la corporación se puedan sentir integrado en lo que se 

está desarrollando en la ciudad. Un ejemplo es la aprobación de 

mociones cuando se traen a este plenario, mociones que después se 

quedan en el cajón del olvido y eso lo único que demuestra por parte 

de quién gobierna, por parte del Partido Popular, es el bien 

quedismo del que hace gala, que solo se transmite a la ciudadanía 
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con la convivencia de los medios de comunicación cuando en el fondo 

no tienen ninguna voluntad de llevar a cabo determinadas iniciativas 

que pone sobre la mesa a debate los miembros de la oposición y en el 

caso de que esta iniciativa repito sea aprobada por mayoría o por 

unanimidad se negocie, se presupueste y se ejecute es el Equipo de 

Gobierno quien se arroga el mérito o la idea demostrando así no solo 

su falta de escrúpulo sino también de ideas propias y de proyecto y 

modelo de ciudad. Ya no solo y también he de marcar de compromiso 

con quienes se sientan a negociar el encaje de determinadas medidas 

en las cuentas anuales. Sr. concejal de Economía no se puede pedir a 

un miembro de la oposición un nuevo paquete de medidas y de 

iniciativas para unos presupuestos cuando no han ejecutado 

prácticamente nada en los dos años anteriores en los que se han 

sentado a negociar y eso se lo demuestra su falta de voluntad 

política su falta de compromiso. Señores del PP y nosotros 

consideramos que no se puede llegar a estos niveles de manipulación 

tan solo para granjearse un apoyo de cara a sacar determinadas 

medidas adelante y es que si por ustedes fueran y ya vuelvo al tema 

de la gestión privatizarían y concesionarían y nos cobrarían hasta 

por el aire que respiramos pues permítame que les diga para 

finalizar una pequeña reflexión a todos los que nos escuchan; la 

empresa privada tiene como prioridad obtener beneficios económicos 

mientras que la empresa pública tiene como prioridad garantizar 

servicios y riquezas para todo así que cuando volváis a escuchar por 

parte del Equipo de Gobierno del Partido Popular que es mejor lo 

privado que lo público reflexiones y quizá lo que le están queriendo 

vender y lo que le están queriendo decir es que pretenden beneficiar 

a unos pocos por encima de la mayoría. Esa es la fórmula del Partido 

Popular, una fórmula en la que si ustedes no mienten, manipulan o 

engañan ya sea a la ciudadanía a través de los medios de 

comunicación como a la propia oposición con buenas palabras ustedes 

no ganarían elecciones es por ello que precisan de la mentira y la 

manipulación para seguir parapetado en el poder y permítanme que les 

diga ya para concluir ni los ciudadanos ni sus representantes que 

somos todos los que estamos aquí nos merecemos el atropello 

constante por parte de quien tiene el bastón de mando de la ciudad. 

Nada más por mi parte muchísimas gracias”.- 

 

Toma la palabra D. Joaquín Pérez de la Blanca Pradas, que dice: 

“Muchísimas gracias Sra. Alcaldesa. Sra. Valverde, yo le tengo que 

pedir por favor que retire los calificativos que ha vertido no solo 

contra mí sino también contra otro compañero de corporación contra 

el Sr. Burgos en concreto eso de trásfuga encubierto yo creo que se 

ha cedido usted los términos sobre todo porque creo sinceramente que 

me ha faltado el respeto y te tengo que pedir por favor que lo 

retire por qué no es verdad no es verdad porque después de tres años 

y medio en sesiones continuadas en este salón de plenos parece que 

ha despertado en usted una fierecilla. Después de tres años y medio 

en el que usted ha demostrado no solo su falta de rigor y compromiso 

con los almerienses apoyando de forma torticera mociones como los 

eres mociones que iban precisamente a instar a determinadas 

administraciones que devolvieran los más de 700.000.000 € 

desfalcados sino también una falta de responsabilidad total y 

absoluta cuando en momentos difíciles de esta ciudad y de los 

vecinos usted optó por la vía del partidismo, por la vía electoral. 

En momentos de pandemia usted se apartó de forma automática de unos 
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presupuestos que eran necesarios para la ciudad a usted no solo le 

falta liderazgo sino valor y compromiso para ejercer como líder de 

la oposición y se lo digo con todo el respeto del mundo y le digo 

más creo que usted usa determinados términos omitiendo los 

requisitos que se deben cumplir para que se dé ciertamente esa 

circunstancia. El pacto anti trasfuguismo del cual su partido creo 

que lo suscribió requiere determinados tipos para poder utilizar ese 

calificativo se requiere la acción de pactar con otras fuerzas para 

cambiar o mantener la mayoría gobernante en una entidad local o bien 

dificultar o hacer imposible a dicha mayoría del gobierno de la 

ciudad y yo en un momento dado en el cual se presentó una moción 

sobre este particular pregunté. ¿En qué sentido he cambiado yo la 

gobernanza del ayuntamiento cuando había un Alcalde que era apoyado 

por VOX y por Ciudadanos? es que estoy cansado de explicar esto. 

Vayamos al momento actual la señora Vázquez obtuvo 14 votos el mío y 

el de su grupo político ¿había acaso un proyecto alternativo? Porque 

si es el suyo apañaos vamos ¿eh? ¿Había un proyecto consensuado con 

las demás fuerzas políticas? si hubiera habido un posicionamiento 

unánime de la oposición de apoyo a ese proyecto en el que mi voto 

hubiera sido determinante entonces tal vez usted podría llamarme a 

mi trásfuga. Por cierto que hay otros  concejales no adscritos que 

sí que han anunciado que van a constituir un nuevo partido político 

a ellos no les dice  nada a ellos no les dice absolutamente nada y 

yo no he dicho absolutamente nada sobre ese particular ¿vale? Máxime 

también cuando mi formación se refiere a mí como concejal no 

adscrito lo cual no entiendo que hace usted utilizando esos 

calificativos yo le rogaría por favor que lo retirara y le insisto. 

Bien, vamos a ver, yo insisto sobre estos presupuestos lo he 

referido en mi primera intervención estamos viviendo una situación 

convulsa no solo en el exterior sino también en nuestro país con una 

especie de pseudo dictadorzuelo que a la vista está de los sucesivos 

escándalos que se vienen produciendo en este mandato del cual por 

cierto usted señora Valverde representa ese partido aquí en esta 

corporación a saber los acercamientos de ETA la más que 

probablemente vuelta al referéndum de autodeterminación, la 

desorbitada subida de la luz, la manipulación del poder judicial, 

los (…fallo de megafonía…) en política exterior, el escándalo del 

Consejo de transparencia, la manipulación del Consejo de los medios 

de comunicación, los ERES, la ley trans, la ley del sí es sí que, 

por cierto, ya hay 108 abusadores sexuales que se han visto 

beneficiados es decir, innumerables escándalos que sin duda alguna 

nos pondrán muy difícil muy difícil porque si hay alguien piense que 

no nos afecta se equivoca de plano lo que está pasando en el 

interior como en exterior nos afecta y creo sinceramente y vuelvo a 

ratificar ese compromiso que yo manifesté en el pleno de elección de 

la señora Vázquez como alcaldesa es la mejor opción la más lógica, 

la más segura y la más tranquilizadora para nuestros vecinos sin 

lugar a dudas. Y por cierto tanto que se mete usted con el consejero 

de economía azul y medio ambiente pues le diré que me alegro 

ciertamente que se fuera porque es que incluso su propio partido se 

mete con él y con lo que apuesta con Almería sinceramente que yo su 

postura no la entiendo no la entiendo, ¿usted de verdad defiende los 

intereses de los almerienses? me cuesta creerlo me cuesta creerlo y 

espero y deseo y espero y deseo señora Valverde que en el mes de 

mayo usted no gane lo deseo de verdad por el bien de los almerienses 

y de esta ciudad. Sra. Vázquez, insisto, estoy con usted con su 
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proyecto de ciudad que espero que sea lo mejor para nuestros vecinos 

tiene usted mi mano y no me cabe duda que conociéndola como creo que 

la conozco creo que su proyecto es el que mejor se ajusta a los 

intereses de los almerienses. Gracias, Sra. Alcaldesa”.- 

 

Toma la palabra D. Rafael Burgos Castelo, que dice: “Gracias señora 

Alcaldesa. Sr. Cazorla he conseguido que por fin usted llame por su 

nombre al señor Pérez de la Blanca cuando tradicionalmente se había 

referido a él como señor no adscrito. No he conseguido por desgracia 

que ahora llame a Ciudadanos tanto que ha mencionado usted y ha 

alabado las virtudes de su partido ex partido político ahora lo 

mencioné como otras fuerzas políticas en fin son cosas del destino. 

Habla usted también de acomodaticio y yo no me he movido del sitio 

yo estoy en el sitio que estaba usted si se ha movido del sitio. 

Acomodaticio es en consecuencia lo que usted tanto ha reclamado en 

otras ocasiones. Usted se ha ido a un grupo de no adscritos lo que 

debería hacer es entregar su acta y así pues no le podríamos decir 

acomodaticio porque ahí sí que tiene todo el sentido esa palabra. 

Dicho esto me voy a volver a referir a usted como Sr. Cazorla por 

supuesto no como señor no adscrito no lo haré he conseguido que 

usted por fin le diga Sr. Pérez de la Blanca Sr. Pérez de la Blanca 

que es lo normal en referencia a los concejales que estamos aquí 

pues a partir de ahora recuerde que le diré Sr. Cazorla. Por otro 

lado Sr. Rojas el compromiso que ha adquirido este grupo municipal 

con el Equipo de Gobierno como bien ha apuntado el Sr. Sánchez pues 

efectivamente no es solamente no elevar la presión fiscal sino hacer 

una revisión de la ordenanza para hacer una revisión a la baja si a 

la vista de esa elaboración y de ese estudio de las ordenanzas 

municipales. En cuanto a la Sra. Valverde, Sra. Valverde, pues bueno 

me voy a referirme un poco a las palabras que ha dicho el Sr. Pérez 

de la Blanca me parece muy acertada. Ustedes no se parece que votar 

no algo para ustedes es un valor añadido eso es pues estupendo si no 

tienen ustedes la capacidad de negociar unos presupuestos perdónenme 

yo lo he conseguido yo lo he conseguido ustedes no lo han conseguido 

yo sí con lo cual, pues estoy orgulloso de haberlo podido hacer 

ustedes no lo han hecho. Yo creo que la opción fácil es lo que 

ustedes están haciendo lo he repetido antes la opción fácil antes de 

unas elecciones municipales decir no. Ahora es la más Útil no, es 

inútil le digo que es inútil el voto no es un fracaso en este caso 

al diálogo a lo que ustedes han propuesto y también decirle que 

ustedes en la Diputación han votado a los presupuestos de la 

Diputación su grupo ha votado sí y se ha abstenido y no ha pasado 

nada y usted me recrimina a mí te lo ha dicho ha hecho unas 

manifestaciones diciendo que el Equipo de Gobierno lo tiene todo 

hecho porque tiene ahora mismo un grupo político que al cambio de 

portavoz pues facilita mucho más las labores del Equipo de Gobierno 

pues me parece que no es así me parece todo lo contrario me parece 

que se ha conseguido un diálogo y un acierto en las propuestas que 

hemos programado nosotros para los presupuestos y no lo han aceptado 

simplemente. A lo mejor habría alguien como ustedes que no han 

conseguido ese objetivo lo cual lamento pero yo estoy ahora mismo en 

mi formación política orgulloso de lo que hemos conseguido sea mucho 

o sea poco le hemos conseguido y eso creo que enriquece estos 

presupuestos. Por eso lo que quiero reiterar y ya voy a terminar con 

la intervención es que nuestro voto por supuesto como he apuntado 

antes va a ser favorable a un documento a unos presupuestos que sin 
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duda serán beneficiosos para la ciudad y además confiar en la 

palabra de la alcaldesa a la hora de afrontar estos compromisos que 

ha adquirido con Ciudadanos. Muchísimas gracias Sra. Alcaldesa”.- 

 

Toma la palabra D. Juan Francisco Rojas Fernández, que dice: “Sí 

muchas gracias Sra. Alcaldesa. Bueno como he indicado en el anterior 

ocasión si bien habíamos encontrado una buena disposición al diálogo 

y sí hemos conseguido en esta ocasión poner sobre la mesa 

necesidades que considerábamos urgentes y a pesar de que la 

reivindicación prioritaria para este grupo era plasmar de forma 

concreta una bajada de impuestos que no se ha contemplado nosotros 

consideramos que no tenemos bueno que en este caso no vamos a 

rechazar los presupuestos que son unos presupuestos muy mejorables y 

no vamos a votarlas a favor pues sí como muy mejorable eran los 

anteriores de los que también suelen presumir como gestión el por 

ejemplo tener más de 30.000.000 € de superávit cuando eso evidencia 

una incapacidad de gestión y una falta de ejecución en algo que 

ustedes mismos desarrollan que es una acción de gobierno en este 

caso plasmada en los vía presupuestos. Pero como he dicho antes si 

bien no vamos a votar a favor tampoco nos vamos a ser quienes lo 

bloqueé vamos a seguir nosotros fiscalizando el trabajo del Equipo 

de Gobierno queremos trabajar haciendo realmente una posición en 

positivo no en negativo porque Almería al final se merece pues unos 

políticos que trabajan en definitiva por mejorar esta ciudad y al 

final no nos peleamos por intereses políticos o electoralista. Se 

habla mucho de las políticas de las políticas sociales pero desde 

aquí consideramos la política social más importante es el liberar el 

bolsillo de los ciudadanos y de las familias y en definitiva 

llevamos un mandato de tres años y medio en los que ha habido 

dificultades dos años de pandemia se han llegado a grandes acuerdos 

beneficiosos para la ciudad sobre todo en los momentos en los que 

nos encontrábamos también ha habido improvisación y falta de una 

idea global de esta ciudad en toda en toda su amplitud y 

concretamente y así se ha manifestado también anteriormente se ha 

podido ver y un ejemplo claro es el Paseo de Almería donde bueno las 

sucesivas medidas que se han llevado a cabo han generado entre otras 

cosas un caos circulatorio y también a coste del bolsillo de los 

ciudadanos. Bueno llegará como he dicho estamos terminando la 

legislatura llegará el mandato llegará el momento en el que los 

ciudadanos juzguen estos años mientras tanto este equipo este grupo 

seguirá su labor de fiscalización exigencia desde una actitud 

propositiva y de compromiso sobre todo con la ciudad de Almería que 

es lo que en definitiva creo que todos queremos. Por tanto nuestro 

posicionamiento será finalmente una abstención. Muchísimas 

gracias”.- 

 

Toma la palabra Dª Adriana Valverde Tamayo, que dice: “Gracias Sra. 

Alcaldesa. Bueno estos presupuestos como le decían son los 

presupuestos del pufo del fraude del timo son repetitivos, irreales 

y carecen de la valentía necesaria para abordar los grandes temas de 

la ciudad. Sr. Sánchez ha descrito usted un mundo de fantasía a lo 

mejor le compran ese guion en HBO o en Netflix porque la verdad lo 

que usted nos ha ido manifestando pues la vida real de los 

almerienses pues la verdad no se cumple ¿no? No puede usted 

mencionar como proyectos ilusionantes el parque de la Hoya que 

estaba guardado en un cajón desde los gobiernos socialistas desde 
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más de 20 años, la mejora de la avenida de Cabo de Gata, la 

rehabilitación de la Virgen de Socorro, el katiuska, el parque de la 

Goleta, son todos proyectos muy antiguos así que por favor han 

pasado tantos años que la ilusión de los almerienses por estas 

actuaciones se han desvanecido. Sra. Alcaldesa, mire, este año de 

nuevo han contado ustedes con un presupuesto en el que no han tenido 

que utilizar la regla de gasto. Y eso, eso hay que reconocerlo, es 

gracias al gobierno de España. También se va a poder realizar 

gracias al gobierno de España los proyectos más importantes que 

traen ustedes aquí aunque lo intenten esconder con tretas de malos 

políticos porque ha sido ese Gobierno de España quien les ha 

aprobado esos proyectos para que reciban los fondos europeos. Han 

contado en los últimos años con una oleada extraordinaria de fondos 

procedentes de la Unión Europea con los que van a financiar 

proyectos que llevan décadas anunciando a los almerienses porque en 

estos 20 años no han hecho ninguna gran obra de calado en nuestra 

ciudad y lo poco que se han hecho lo tienen infrautilizado. Una de 

las cosas que caracteriza a este Equipo de Gobierno es precisamente 

esa que se hacen alguna que otra actuación y cuando cortan la cinta 

se olvidan de ella ahí tenemos un ejemplo claro con el Mesón Gitano. 

Siguiendo con el análisis del presupuesto no quería dejar pasar la 

inversión en materia de turismo para el año que viene introduce una 

partida de 200.000 € para que vengan vuelos a nuestro aeropuerto 

esto está muy bien Sra. Alcaldesa, yo sé que usted está muy 

interesada en que se llenen los hoteles de la ciudad de Almería 

nosotros también. Sería una gran noticia que llegarán más vuelos 

claro que sí, ¿pero qué encontrarán los turistas cuando llegan a 

nuestra ciudad? ¿Las palmeras Wifi? desde luego que no. Este es otro 

de los proyectos que se han anunciado y no se han ejecutado. No han 

apostado ustedes por el turismo cuando más lo necesitábamos y tenían 

el dinero y el instrumento para ello como el plan turístico de 

grandes ciudades no lo ha sabido ejecutar a tiempo, no han trabajado 

estos años por el turismo como prioridad y han tenido que pedir una 

prórroga de dos años más. Todo tendría que estar acabado y 

finalizado en 2023 pero han solicitado otros dos años más. Si no 

perdieran Sra. Alcaldesa ustedes tanto tiempo en acudir a actos en 

tanta pose para las redes sociales y en tanto evento quizás tendrían 

mucho más tiempo para gestionar y para dar instrucciones a sus 

concejales para que ejecuten el presupuesto y realicen los 

compromisos que adquieren ustedes con los almerienses. Mire, en 

estos últimos siete años ustedes han dispuesto para inversiones de 

esta ciudad 240.000.000 € se notan a lo largo del año desde 2016 al 

2022 los años que han sido años pre electorales o electorales porque 

ha sido en donde han hecho el mayor esfuerzo inversor pero si se los 

voy enumerando en 2016 disponían de 22.000.000 € y ejecutar un 10, 

en el 17 disponían de 34 ejecutaron 15, en el 18 37 ejecutaron 26, 

en el 19 33 ejecutaron 21, en el 20 42 y ejecutaron 24, señor de la 

Blanca en un año que estábamos padeciendo una crisis brutal por 

motivo del covid en 2021 disponían de 28 millones y ejecutaron 18 y 

en este 22 disponían de 40 y están ejecutando 26. En total esto no 

llega ni al 60% de los disponibles para inversiones en nuestra 

ciudad y en este caso hay años donde usted no era alcaldesa pero si 

era Teniente de Alcalde y creo que algo tendría usted que ver en la 

ejecución de esos presupuestos. Bien Sr. Sánchez, decirle que 

nuestras 50 propuestas eran propuestas que son básicas para mejorar 

la ciudad ni siquiera han tenido ustedes la valentía de incorporar 
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la mitad en todo el análisis del documento solamente aparece 7 y 

ustedes dice que se había pactado 18. Mire usted, usted solo lo suyo 

es no es negociar lo suyo es puro postureo así que bueno cómo quiere 

usted que confiemos en su palabra si además lo estamos viendo a lo 

largo de todos ejercicios como lo están ustedes haciendo con 

aquellos grupos políticos que le dan su apoyo en sus presupuestos y 

que luego a lo largo del ejercicio presupuestario son incapaces de 

cumplir esos compromisos ni siquiera con respeto a aquellos grupos 

que le dan el apoyo para que salgan adelante. Ustedes habla Sr. 

Sánchez de tres.000.000l plan de sostenibilidad turística de la 

Junta de Andalucía bueno, una mentira más una mentira más que por 

mucho que se diga no se transforma en verdad porque mire Sr. Sánchez 

los tres.000.000 € provienen de fondos europeos y ha sido un 

gobierno el gobierno socialista de España el que lo ha aprobado y el 

incremento que ustedes hablan de ese 25% de gasto social bueno se 

resumen en gastos para carpas, gastos para mobiliario de la oficina 

de familia o vigilancia de esa dependencia. Esto no es un gasto real 

sino que es un maquillaje. Por tanto, Sra. Alcaldesa no vamos a 

apoyar este presupuesto igual que ha ocurrido en las cuentas 

presentadas del año anteriores el papel lo soporta todo pero nuestro 

grupo no va a dar el voto favorable a unas cuentas que están hechas 

para su mayor gloria en un año electoral y que salvo en la parte de 

autobombo no van a ser ejecutadas y ¿sabe usted por qué? porque 

ustedes a la vista está no saben gestionar no están encima de los 

proyectos. Muchísimas gracias Sra. Alcaldesa”.- 

 

Toma la palabra D. Carlos Sánchez López, que dice: “Gracias Sra. 

Alcaldesa, mire Sra. Valverde treta de mal político es saltarse la 

ley y que el constitucional se lo tumbe eso es una treta de mal 

político no venga usted aquí a decir lo que es hacer una treta de 

mal político porque eso desde luego han pasado usted a la historia 

por ser el primer gobierno de España donde el constitucional le 

tumba un procedimiento incluso antes de empezarlo porque fíjese lo 

que se avecinaba y ahora como no le gusta lo que pasa pues vamos a 

cambiar el constitucional ¿no? para volcar un poco y vamos a 

intentar manipularlo como manipulamos absolutamente todo. A la Sra. 

Valverde le preocupa enormemente la pobreza infantil no sé de qué 

pobreza infantil habla en Almería no hay. ¿Sabe usted por qué no 

hay? El Sr. Sánchez en el año 2015 dijo cuando sea presidente del 

gobierno acabaré en tres años con la pobreza infantil lleva tres y 

medio ¿no hay pobreza infantil? ¿Cómo va a haber pobreza infantil si 

el señor Sánchez ha terminado con la pobreza infantil o ha terminado 

en toda España menos en Almería? Claro es muy fácil terminar con la 

pobreza infantil. ¿Sabes lo que cobran los dos máximos responsables 

del gobierno de España sobre pobreza infantil? 200.000 € anuales. 

Todo un plan de empleo de una ciudad de Almería en dos salarios de 

cargos socialista que tras perder las elecciones fueron recolocados 

como responsables de la pobreza infantil en España 200.000 € anuales 

Sra. Valverde. Eso es lo que a ustedes les preocupa la pobreza 

infantil. Miren su modelo ya lo conocemos. Habla el partido 

socialista de concesiones pero, ¿cómo puede hablar la izquierda en 

esta ciudad de concesiones? ustedes que concesionaron la limpieza, 

ustedes que concesionaron la recogida, ustedes que concesionaron el 

agua, ustedes que concesionaron parques y jardines, ustedes que 

concesionaron los autobuses, ustedes que concesionaros los 

semáforos, ustedes que concesionaron el servicio de limpieza de los 
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colegios todo lo concesionaron ustedes todo y ahora vienen y dicen 

que qué barbaridad las concesiones. Pero si este gobierno lo único 

que ha hecho ha sido seguir renovando los servicios de concesión a 

quien gane ustedes fueron los que concesionaron todos los servicios 

públicos de esta ciudad y ahora se alarman ustedes por las 

concesiones. Mire nosotros, Sra. Valverde, ha dicho hay que ver, 

solo han incluido siete medidas de las que les propusimos, pero si 

se negaron a pactar, le propuse 18; 18 puntos, sumando el acuerdo 

del Sr. Pérez de la Blanca y el señor y el grupo municipal de 

Ciudadanos no son 18 puntos en total y a ustedes le ofrecí un 

acuerdo de 18 se negaron aun así este Equipo de Gobierno tiene siete 

puntos que tienen ustedes en su programa y que nosotros tenemos 

porque coincidíamos plenamente en que eran buenos para la ciudad. 

Pero oiga se está usted equivocando en el tiro el tiro se lo está 

dando usted en el pie usted lo que está asumiendo hoy es que si 

hubiera pactado el presupuesto con el Equipo de Gobierno tendrían 18 

e incluso podrían haber pactado más. Yo le ofrecí 18 y ustedes de 

primeras me dijeron no o 50 o nada. Sra. Valverde ustedes no querían 

pactar los presupuestos porque sus 50 medidas están tasadas en casi 

600.000.000 € y el presupuesto del ayuntamiento de 226 es decir, 

necesitamos como mínimo cuatro presupuestos enteros para pactar esas 

50 medidas y aun así le ofrecemos 18. No sé cómo se lo van a 

explicar ustedes a los almerienses pero tendrán que explicarle que 

han preferido el no al PP antes que el sí a 18 medidas que podrían 

ser de provecho para la ciudad de Almería. No vamos a ir por su 

modelo señora Valverde miren acaban de proponer en el Parlamento de 

Andalucía que vuelva el canon del agua y dice aquí es que ustedes 

quieren subirle el recibo del agua a los almerienses pero si aquí 

los únicos que han subido el recibo del agua es el partido 

socialista que impuso el canon en el recibo del agua de todos los 

almerienses, ha estado cobrándolo durante años, no han ejecutado lo 

que habían ingresado, Juanma Moreno ahora ha quitado el canon en el 

recibo de todos los almerienses y presentan ustedes una enmienda por 

cierto, fuera de plazo que es que encima no la han presentado ni 

dentro de plazo y proponen que vuelva el canon del agua para seguir 

cobrándole otros cuatro € más a cada almeriense por el recibo del 

agua. Presentan una enmienda para que vuelva el impuesto de 

sucesiones, presentan una enmienda para que subiera el impuesto de 

patrimonio subir y subir y subir esa es su política señora Valverde 

y además, mire, ya en lo personal es que usted cuando interviene 

aquí pues parece que acaba de llegar la señora Valverde el PP el que 

lleva aquí toda la vida la señora Valverde llegó ayer pero no dice 

que era delegada de empleo con la Junta de Andalucía cuando en 

Almería estaban las tasas de paro más altas de su historia y usted 

era la delegada de empleo y usted era la delegada de empleo cuando 

en Andalucía había un manoseo que luego llamó a llamarse caso de los 

ERES y usted era la delegada de empleo y usted era la delegada de 

empleo usted no es nueva señora Valverde lleva aquí todos los años 

del mundo en una administración y en otra y no pasa nada pero no 

diga usted que es que los demás oiga es que el PP lleva, el PP lleva 

aquí los años que lleven porque los almerienses lo han refrendado y 

el día que los almerienses no nos voten nos iremos a la oposición 

por supuesto que sí pero mientras tanto tenemos que cumplir con los 

almerienses. Termino brevemente, bueno yo con la Sra. Mateos no voy 

a hablar verdad es que no deja de ser jocoso que alguien que se 

presenta por Podemos hable de manipulación y mentira, esto, esto 
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tiene su gracia. Termino, termino, sí, voy a estar 30 segundos, que 

es lo que ha estado la Sra. Valverde, 30 segundos más, usted ha 

estado seis minutos Sra. Valverde. Termino, mire, el concejal no 

adscrito, el nuevo concejal no adscrito, no el anterior, ha hablado 

de los siete últimos años de presupuesto y nos han soltado aquí una 

retahíla de grandes logros de esos 7 años de presupuesto gracias a 

su labor. Luego dice que los presupuestos le han engañado y que no 

valían para nada. Aquí, Sr. Cazorla, y termino, no hay caprichos 

mañaneros, tal vez lo que sí ha habido son caprichos nocturnos, 

donde un 12 de junio nos acostábamos con un partido y el 13 de junio 

nos levantábamos con otro. Muchas gracias”.- 

 

Sometido el asunto a votación los reunidos, por mayoría de 15 votos 

favorables (13 PP, 1 C’s y 1 concejal no adscrito, Sr. Pérez de la 

Blanca Pradas), 11 votos en contra (9 PSOE y 2 concejales no 

adscritos,  Sra. Mateos Campos y Sr. Cazorla Garrido) y 1 abstención 

(1 VOX), de los 27 miembros presentes de los 27 que legalmente 

componen la Corporación, ACUERDAN aprobar dicho dictamen.- 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo 

diez horas y cincuenta y cinco minutos del indicado día, de todo lo 

cual, yo, el Secretario General, doy fe”. 
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